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OB.JETIVO 

El objetivo pnncipal del estudio de este tema.. es demostrar la importancia 
que el CrCdlto Refocc1onano tiene en el desarrollo de una empresa. se demostrará 
que el Crédito Rcfaccionario brinda un apo~·o financiero. que pennite impulsar el 
sano desarrollo de una empresa en su opcrac1on y crecimiento. originando la 
creación de fuentes de empleo y dotandola de recursos necesanos para su 
d<:sarrollo 

As1m1smo la func1on principal de este upo de Crédito. es incrementar la 
productividad de la empn::;a. a través de la myecc1on de capital que f".!'nn1tc el 
saneamiento de una cmprt!'sa. a trnvCs de la opum17.ación y eficaz apl1cac1ón del 
capital a in"crtir 

De tgual fonna analizaremos. que cuando el CrC:dito Rcfaccionano no 
cumple con su fUnc1on. genera un menoscabo en la utilidad esperada, provocando 
el empleo de instrumentos jund1cos que pcnnitan recuperar para el banco el 
capital inverttdo. a tTavcs de las garantia.s que respaldan al Crédito Refaccmnano 

A través del presente trabajo y del ami.lisis pr.ict1co del CrCdito 
Refaccionarro 01orgado por la hanca mex1cJ.na a la empresa. se dcmo!-.lrilra que: 
c:ste tapo de: CrCdllo es una acuv1dad preponderante para la banca. y cuando no es 
otorgado de acuerdo a los requ1s1tos esenciales como lo son: Contrato. garannas. 
plazo. tasas de interés y la capacidad económica del acreditado. entre otros 
elementos de no menor importancia. este Crédno Refacc1onano está 
prcdetenn1nado a ser incobrable y en consccuenc1a repercutirá en la economia de: 
la empresa y del banco acrcd1tantc 

Obsen.aremos que la ley otorga al acreedor bancano. medios legales para 
la recuperación de sus créd11os. como Jo es el Juicio ejecutivo Mercantil. el cual se 
basa en un titulo de crcd1to que trae aparejada su ejecucion y se caracteriza por el 
embargo que recae y se traba sobre bienes del deudor. y para el caso de que el 
crCdito refaccionano este garantizado con un inmueble mediante Ja hipoteca. se 
procede al Juicio h1potc:cano. cuya principal característica.. es la expedu:ión y 
fijación de la cCdula hipotecaria. con su debida inscnpción en el Registro Pübhco 
de la Propiedad y del Comercio, y para. finaliz.ar. vercmo$ en fonna breve como la 
Comisión Nacional Bancaria ha creado un mecanismo de recuperación de 
crCditos. a travCs de la venta de bienes dados en garantía. respetando las 
formalidades del procedimiento convencional. 



INTRODUCCIÓN 

Del análisis del desarrollo de la banca en el mundo' en México. sabemos 
que el crédito surgió como un:i necesidad de intercambi~ comercial entre los 
pueblos. este se dio debido a que no rodas las c1v11izacioncs tenian igual desarrollo 
(..~onómico. social } tecnológico y en consccuc:ncia no ernn .uutosuficientc:s para 
cubrir todas sus necesidades materiales. este hecho. d1ó nacimiento al credito 
inicialmente como una tbnna simple del trueque. naciendo actividades bancarias 
al existir capital ocioso. mismo que fue concentrado para su resguardo en manos 
de los entonces denominados trapee itas. colubitas y tinalmen1e olfebres 

La banca en cuanto a su. confomlac1ón como mst.it:uc1ón HA SUFRIDO LA 
NECESIDAD ECONÓMICA Y JURiDICA DE TRANSFORMARSE DE TAL 
MODO QUE SE adecua a las necesidades .socrnles y culturales de una .o:oc1edad en 
un tiempo derenn1nado. asi observaremos que la cuna del Derecho Bancario como 
institución propiamente hablando. fa encontramos en Roma. Grecia e Inglaterra 
primordialmente. estos antecedentes de Ja banca en el mundo. nos remite a 
considerar a la banca en t\.féxico. donde durante la Colonia surgen las primeras 
manlfestac1oncs de crCd1to y actividad bancana. ong1nándose en México Ja 
creación de d1\"crsos bancos de carácter regional. es decir cada estado tenia su 
banco y cmi1ia sus propios billetes. hasta que poslcriormcntc se crea el Banco de 
MCxico. en el cual se conccntrd la func1on de em1s1ón. 

Ahora bien. debemos considerar que un crédito refacc1onano dche 1r 
reforzado con la elaboración de un contrato. el cual debe estar especificado en 
todo su clausulado y sobre lodo especificar el objeto del contr·a10. el fin y destino 
que se le dará al dinero ob1enido del crc!dito, especificar claramen1e los elementos 
personales, reales y formales, los cuales como \"eremos del anilis1s del presente 
estudio. son parte fundamental del contra10 y la falta a..: ex1stcnc1a de alguno de 
ellos. daria pie a una nulidad relati\.a o bien absoluta. ya que afecta. la fonna y 
fondo del contrato. este tipo de cn!dito rcfaccionario ttcnc caracterislicas mu) 
paniculares. que fo di ferencw.n en sr de otros contratos bancarios, como Jo puede 
ser Ja rnspecc1ón y vigilancia. que es la facultad que ueiie el banco refñccionador 
sobre el objeto sobre cJ cual se aplicO el crédito obtenido 

Si bien es cierto que analizaremos en fonna especifica el crédito 
refaccionano. es necesario tocar para su estudio. el concepto de crCdito y su 
clasificación que: diversos juristas y cconom1stas le han otorgado en consideración 
al destino. plazo. objeto. garantias. Etc .. que se le de al cn:!:dito olorgado, dicho 
crédito como todo, debe estar garantizado para efecto de que en un momento 
detemlinado tener un bien sobre el cual ejcrc11ar una acc1on tend1cnrc a recuperar 
dicho crCd1to. y aunado a que como se observara este tipo de créditos requieren de 
una formalidad. 



Asimismo. uno de los pnnc1palcs puntos del presente trabajo, se afoca a 
considerar las funciones y efectos que puede tener en la sociedad. en las propias 
empresas. la obtención de un crCdito de esta. naturaleza.. como es sabido. todo 
crCdito bien otorgado produce beneficios a quiCn lo obtiene. los cuales son muy 
variados. desde elevar la producción y crear fuentes de trabajo. hasta awnentar los 
ingresos del esrado a través de contribuciones de canicter fiscal. 

Finalmente abor-daremos un tema. que si bien se ha comentado. los 
banqueros no le han dado la importancia que se merece:, y nos referiremos a las 
reestructuras de los crCdítos, concretamente. e:I refacc1onar-io: trataremos de 
considerar los elementos más imponantes que e:l analista de crédito debe re" isar al 
momento de emiur una decisión favorable para reestructurar un adeudo. ya que s1 
bien estos créditos tUc=ron probkmaticos para su pago en forma nofTI\al. es porque 
pudieron darse causas imputables a Ja institucion y al f:.:icionano bancano qu~ 
autorizó e:I crCJ1to Ol'"Jb'""lnOJI. asr como cau~ ajenas a la \.Oluntad del deudor y por 
lo tanto no impurables. pc"ro st de consideración. al momento de ree:!>tructurar. 

Es natural que alb"Unos cn!ditos. no obstante de estar bien otorgados. se 
clasifiquen en la denommada canera vencida.. y para eso la institución bancaria 
debe tener todos los c:lcmcntos necesarios. llil.mense hwnanos y materiales. para en 
un momento determinado emprender una acción j udicíal tendiente a recuperar su 
crédito: esta acción y .,,-¡a elegid.a por el abogado de la institución bancana. dcber.i 
elegirse en rclac1on a las garantías otorgadas al momento de Ja autonzac1ón de) 
crédito. dicha vía podni scr la ejecutiva mercantil o bren la hipotecaria. haremos 
una breve descripción del como se constitu_ven esta clase de juicios. ya que el 
objeto del pn:sente trabajo. es dcterTninar la f"orTita.. téfTilinos. caractcristicas. 
modalidades y todo lo referente a un crCdito refaccionano. 



CAPITULO 1.- ORIGEN V CREACIÓS DE LA BANCA. 

1.1.- BREVES ASTECEDESTES DE LA BANCA. EN: 

1.1.1.- Roma. 

1.1.2- lnglacerra. 

1.1.3- Egipto. 

1.1.4- Espai\a 

1.1.5- Grecia. 

1.2.- ORIGEN Y CREACIÓI" DE LOS PRINCIPALES 

BANCOS EN MÉXICO. 

1...3.- PRL"IERAS MANIFESTACIONES DEL CRÉDITO 

REFACCIONARIO. 
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Lt.- BREVES ANTECEDENTES DE LA BANCA.. 

Para iniciar el estudio dt!l presente tema. es necesario tocar los antecedentes 

históricos de ta bnnca en el mundo y las aportaciones culturales hechas por 

Babilonia. La India. así como algunos hc..~hos sobresalientes en la f"onnac1ón de la 

banca en el mundo. 

A.si podemos dec::ir. que en Babilonia fue donde por primera vez se ut1hza la 

plata como moneda de cambio. realizando tambic±n contratos de crédito y 

operaciones de cambio, estableciendo en tas mismas. garantías. siendo este 

antecedente de tos más anttquísimos en ta fOrrnación de los creditos 

refnccionanos. En esta misma ciudad podemos señalar como pnncipa\es 

banque'íOS de \a época a la banca de Eg1bi y la Ncoavivd1a 

Oua civ11izac1ón que de igual font1a tuvo pn:ponderancia en c:1 aspecto de la 

fonnactón de la b:o:nca. fueron los HITlT AS. quienes actuaban como comerc1antes 

bancarios y practicaban todas las operaciones inherentes a esta función c:n las 

caravanas. realizando prestamos a la grues.a. anticipando créditos a largo plazo y 

participando de manera activa en negocios de carácter inmobiliario. Por \o que se 

refiere al hecho de reali;us.r y otorgar prCstamos a corto, mediano y largo plazo. 

observamos que esta civslizaciOn consideró la viabilidad de cobro de los crCdnos 

que otorgaban. sin perder de vista. que mientras más largo fuese:: d plazo. mayores 

las ganancias (inti::reses) que pcrcibirian por el crC:dito otorgado. 

Es necesano citar un1camente como referencia. que en La India. en la epoca de 

Buda., surgió un sistema de crédito en la que tos comerciantes de di fercntes 

ciudades se facilitaban el intercambio comercial. otorgándose entre si. 

documentos s1m1larcs a los pa~arCs de hoy en día. en los cuales se establecían 

obligaciones de pago. 



Un hcc:ho de no menor imponancia son las Cruzadas. las cuales contribuyeron 

al renacimiento de la actividad banca.ria. ya que tos reyes. al tener la necesidad de 

fondos para equipar y annar a sus cjét-citos. tenían que asegurar la transferencia de 

dinc~ a cualquier parte del mundo donde lo necesitaban. 



Ll.l.- Roma. 

En el breve recorrido que haremos sobre la historia de la Banca en et Mundo. es 

necesario abordar primero el lmperio Romo.no. aun reconociendo que en cierta 

tbnna. sus miembros no fueron sino depositarios o qu1z..;:i perfeccionadores de 

sistemas .. bancarios .. muy an1eriores 

Pero sabemos ya que una de las grandes \.'Írtudes de Roma. fue p["ecisamente 

absorber. adoptar y utilizar con óptimos frutos lo ya descubierto y explotado por 

civ11i7..aciones anteriores y por- sus propios conquistados 

Asi dtremos que los Romanos aprc:nd1cron de Grecia a ut1hzar h moneda. ya en 

forma por demas ststcm:itíca y perfectamente organizada~ a los pnmeros ·• 

banqueros ·• del lmpc:no se les !lamo Puhhcanos. mismos encargados de 

aprovisionar los e:jCrc1tos. hacerse de fondos para la construcción de obras 

pü.blicas mediante lo que ahora \lamanamos lmpuestos. e incluso de realizar 

algunas operaciones .. de crediton en forma por dcm:is alevosa. sobre todo en las 

Colonias del lmpeno. 

Pero la primera Institución plenamente autonzada por el Imperio y dedicada a 

las labores propias del dinero. fue la de los ··Argcntarii'". nombre desde luego 

derivado de argentwn· ?lata. design:indose con d nombre de monederos. a los que 

tenían como herramienta de trabajo la moneda. 

Sus principales actividades se pueden resumir en la práctica de depósitos 

disponibles cuando su duci'\o lo solicitara... mediante orden de tos propios 

argentnns. préstamos prendanos. intervención en subastas de bienes o de dinero 

propio del Imperio o de sus Colomas. y servicio de resguardo de bienes. con 

antecedentes antiquísimos en otras partes del mundo. y sobre todo relac1onado con 

las funciones de tos templos. 



Los Argcntarii desarrollaron la función de banca en Roma~ y estaban vigilados 

por el Prefecto de la ciudad. constituyendo este hecho un antecedente de la 

vigilancí::i que se tiene por el Estado hacia la banca. 

Se conocu:ron también las -·~tensa Romanas--. especie de bancos pUbhcos 

encargados principalmente de recaudar los impuesto en la Provincias Romanas. 

concentr.indolos en Roma y eran una ..:specte de banqueros pri\ados. mitad 

usureros. mitad traficantes, quienes lle'\ aban a cabo sus negocios en las 

Provincias Romanas mas alejadas de la Capital del Imperio 

Las Mensa Romanas estaban d1stnbu1das en las provmc1as del Imperio y tenían 

un director as1st1do por un dispensador, los cuales tcnian como pnnc1pal función 

el vigilar el funcionamiento y regulación de estos bancos pUblicos. con el tiempo 

las --Mensas .. realizaron no sólo la n.~epcmn de fondos. sino tambien préstamos al 

pübl1co. 

Si bien es cieno que Roma perfeccionó la opc:racion bancana iniciada por los 

Griegos. también lo es c:l hecho de que los Romanos fueron Jos primeros en 

legislar sobre la matcna. creando la Ley de las Doce Tablas que prohibia el cobro 

excesivo de intereses. así como la Ley Gcnucia que proh1bia fas prés(amos con 

interCs. la Ley Onciarum Foenus fiJO un interés máximo del 12ºá y asi 01ra serie de 

leyes que regulaban Ja función bancana. con un 1ntervenc1omsmo estatal. 

Para cerrar nuestro recorrido sobre Roma. conviene narrar un hecho más que 

significativo. cunoso. pnictic3tllente a dos mil años de distancia. de nosotros. Jo 

narra J. Durant William 1• lo llama pomposamente •· El Pá.mco Sanearlo ... ocurrió 

en el año 33 de nuestra Era. siendo emperador Augusto, quiCn se dedicó a acui\d.r y 

gastar moneda en una fonna impresionante. teniendo como lema que el 

EICredno J Dur.inWilliam Pags JJJ-JJ~ 
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incremento de Ja cin:ulac1ón monetana. las bajas tasas de interés). la elevación de:: 

los precios. estimulan los negocios 

Diez años despoi:s hubll que cesar drasucamentc la acuñación de moneda. 

entonces d cmpt:rador en tumo. Tiberio, ca!tendo en el error de los cxu-emos. 

limitó SC'-cramente los gastos del Imperio y restnngió al min1mo la em1s1on de 

moneda 

El resultado. fue una cvas1on de moneda hacia las pro\. 1nc1as del este. para 

cubrir los productos que en tbnna por dcm:is supertlua. necesitaba el lmpcno para 

mantem:r su tren de ostcntac1ón. los prcc1..:is cayeron. los intereses se ele"' ar-on. los 

acreedores cayeron sobre los deudores. y el crédito pnicticamente desaparec10. los 

pudientes naturalmente rctlraron de los bancos sus capitales. agravando la 

situación y creando un estado de alanTia que obligó a la casa bancnna .._M3.x.1mo y 

Vn;o .. a cerrar sus puertas, ante la avalancha de ciudadanos que hubo de sufnr en 

sus locales. 

Casi inmediatamente otra inshtución 1mponante, la de los hennanos Pett1s. 

su~pc:nd1ó sus pagos. corriendo como hilo de polvora el CJemplo a bancos de 

Provincias lejanas como Cartago. Bizanc10 y Corinto, produciéndose en unos 

cuantos dias el cierre total de los Bancos de Roma. 

El emperador logro res1sur la cnsis y sacar al Jmpeno de ella. d1smmuyó 

impuestos, invirtió dinero oficial en los bancos para que fuera prestado con nulo 

interCs y a plazos muy largos. con la sola garantia de la tien-a. propiedad de tos 

ctudadanos~ naturalmente los préstamos particulares también se ••icron 

incrementados; bajando los mtere~es hasta entonces exigidos. la gente se.: ammó a 

sacar el dmcro escondido. y poco a poco retornó la confianza en el -·s1stcma 

Bancario- de la época. 



Los banquer-os Romanos dentro de sus operaciones que r-ealizaron y que son 

consideradas como aportaciones al sistema bancario en el mundo, también se 

enfocaron en la construcción de obras pUblicas, asi como el financiamiento de 

instalaciones ponuarias y todo lo referente a carreteras y medios de transpone. 

Los Romanos al r-ealizar sus operaciones de crt:dito, se intercambiaban 

1níonnación sobre la sol.,,.encia de los deudor-es y se intercambiaban las listas de 

los clientes mor-osos o quebrados, con la finalidad de evitar- que a estas personas se 

les otorgaran crCditos. siendo éste un antecedente del análisis de crédito que se 

debe realizar a toda aquClla persona que solic1ta el otorgarn1cnto de un crCdito. 



1.1.2.- Inglaterra. 

Antes de 1640:: en Inglaterra. no habia más servicio --Bancario·· que el depósito 

de dinero o metales preciosos en casas de orfebres. que contaban con sistemas de 

seguridad. para ser dcvuc:ltos a solicitud del dueilo y mcdian1e un pago. 

Gradualmente la practica de entregar órdc:ncs a los oríebres. para. que éstos a su 

vez pagaran de los depOsltos a su cargo. deudas de los duei'los. se hizo corriente, 

naciendo asi en aquella nación d antecedente mñ.."" importante de Jos cheques 

bancanos. que ahora conocernos 

El primer banco, propiamente en Jnglatcrm, fue el denominado ··The Gobernar 

and Company or the Bank of England'\ dedicado a la emisión privada. que recibía 

depósitos contra intereses y emitía billetes al ponador. negociables y de valor fijo. 

Esta Institución es considerada como el pnmer banco de emisión en el mundo. 

Brady Baule Cheas Wainer Graham. s• Edición 1979. Nueva York. U.S.A Pig. 1 y 
SS 
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Ll.3.- Egipto. 

Se dice que en este pais se desenvolvió profunda.mente la Banca en la 

antigüedad .. y que llegó a funcionar un banco del Estado' 

Hoy sabemos que existen papiros que hablan del ejcrcic10 de una verdadera 

banca en el tiempo faraónico. Nos dicen L. Petit y R. de Veyrac". que: se tiene 

conocimiento sobre la existencia de: un banco del Estado. que alcan.t.ó !:,"Tan 

desarrollo con el monopolio de la;; acti'\.idades propias de esa institución. 

utilizando letras de cambio y órdenes de pago en su forma mas primittva. No nos 

hablan estos autores de la Cpoca. a que se ;cfh:n:n esos sorprendentes adelantos de 

Egipto. en la matcna que nos ocupa 

Así podemos sena.lar que en Egipto se crearon papiros Grccocg1pcios. en los se 

cstablecian las funciones ejercidas por la banca, dentro de las funciones de este 

banco de Esudo. se encontraba ta concesión para el ejcrc1c10 de la banca. la de 

recaudar impuestos. reguardar ta documentación de contratos y realizar pagos a 

terceros. por orden de sus clientes. En este país tos Tolomeos. establecieron la 

Cámara de Compc:nsnción. en la. que el tngo erad medio de cambio y el Estado el 

operador. 

1 Tirulos y Operaciones de CrCdito. Ce,.....antes Ahumada ?\.1iguel. Pig. 211 
El Credito y la Ol'ganización Bancaria L. Petit y R. de V que. Pig. 1:: 
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1.1.4.-

El primer antecedente que conocernos de la banca en Espai'\~ se refiere a la 

epoca de Carlos V, meto de Maximiliano de Habsburgo, resulta que para comprar 

los \Otos de los electores. Carlos carec1a de d1m:ro y estaba en aparente desventaja 

en relación a su opos1tor Francisco 1, que prometia pagar al conmdo el impone que 

había fijado a cada voto a su fa,,.or, y en base a los ~~n.1cios que le ofn:cian los 

banqueros de Lyon. 

El futuro rey Carlos. se dirigió al Banco Fuggcr, ya famosisimo. integrado por 

banqueros de Papas y Reyes en practic~mt:nte toda Europa; ese banco aceptó 

hacerse fiador de la candidatura de C::ulos V y lo apoyó además, con un lotal de 

718,000 tlorines, a cambio de hacerse cargo de la administración de las Ordenes 

de Caballería de las que Carlos era mac:stro. Ordenes de Caballeria de Santiago. 

Calatrava y Alcántara. que 1ncluian mrnas de mc.:rcuno. almacén de plata en 

Guadalcanal. asi como concc:siones en Amc:nca., de !a que ya España se había 

prácticamente posesionado. principalmente en lo que hoy es la RepU.blica de 

Venezuela. 

Los Fugger f'ueron los banqueros mas representativos del siglo XVI. su 

imponancia fue transcendental para Espai'la. ya que realizaban una e:xlensa gama 

de operaciones. y participaban en negocios de todo género. canto en bienes 

muebles como en inmuebles. adt:más de haberse introducido en la política del 

Es1ado. 

Naturalmente. a partir de esa época.. los Fugger f'ueron los pilares de la Banca 

tanto de Ja Península lberica. como práct1camcnte de Europa. durante los siglos 

XVI aXVllls 

" 0pC'fllCiones Bancarias. Bauc:hc Garc1a Diego Pag 1 1 y 12 
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1.1.s.- Grecia. 

Vamos de nue\.O atras en el tiempo. para encontramos al inventor de la 

moneda: Gyges. en d a;,o 687 a de J.«.: .• quien ideo por primera ""ez Ja utilización 

de piezas pequei'ias de metal. unifonncs las cuales contcnian en su cui'lo una marca 

que garanti7..aba oficialmcnlc su valor. 

En el nño 594 a. de J C .. d legislador Salón. autorizó el prCst.amo con interés, 

consiguiendo para Atenas la suprcmacia en el comcrc10; su moneda. el dracma; y 

Ja facultad de ··1ntcmac1onalizarsc·· 

Los pnmÍtl\.OS prestamistas y cambistas denominados -·1ra~zitas'' y 

··colubitas ... son los antecesores de los banqueros gncgos. de uno de los cuales. 

quizñ el más famoso. Filost..:.fonos'· opcz-aban af mismo tiempo Jos templos.. que 

prestaban aun inten!s módico y hacían verdadera compctcncta a Jos banqueros de 

Ja época. Por ejemplo. el templo de A polo. en Ddfos 7 . 

En el siglo IV a. de J.C .• los Estados griegos y las iglc!:tias, fi.1.nc:bron bancos 

públicos en contrapeso a los banqueros pnvado5. 

Uno y otros constituyen los mejores antecedentes de cstoc; serv1clos: prCstamos 

sobre mercancías, afinnzam1ento. pn:!stamo a In .gruesa mariuma, gu.a.rc:b de bienes 

en cajas f"uenes. servicios de caja y pago en diversas plazas. Se habla del manejo 

de cheques para sustraerse de los ncsgos de lle_vnr sumas 1mportantc-s de dinero en 

viajes largos. 

Se habla también de que nada de cs10 hubiera sido posible para los Helenos, de 

no haber heredado y peñeccionado los métodos contables de los Babilonios, pero 

• idC'm. Obra Cirada PAg 2 
Derecho Bancano Aco~1a Romero "'-1iguel Pas 84 y 8S 
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lambi..!:n se: r.:=conoce la influenda de la banca griega en Egipto. Pai~1na y otras 

.-cgioncs mediterráneas 

Cumu ~e n1em.:ionU ~un anlt:riori<la<l. lo~ banqueros en Gre!Cta ~ conocían 

como Trapczitas y Colubistas. quienes se dedicaron especialmente a realizar 

prCstamos. caracteri:ci.ndose por cobrar tasas de interés exageradamente altas. el 

lugar donde Cstos realizaban ~us opc:rociones era en sus urigene~. una me~ y ::.e le 

conocia como ··Trapcza"'. n:c1bic:ndo como principales funciones la diel depósito y 

a su '1.C:L prestarlo con interés. Este hecho repercutió en la economia gnega porqué 

facilitó \a circulación de la moneda en forma ltbrc y rápida, estimulando la 

expansión del comercio. 

Existleron organismos considerados como extraoficiales que realizaban 

actividades propias del comercio. c:stos eran los Templos, entre los mas 

importantes estaban el de Samos. Artemisa. Efcso, en los cuales se realizaban 

préstamos a largo plazo, ejerciendo el Estado, vigilancia sobre las actividades y 

funcionamtento de los Templos. 

A Grecia se le atnbuyc la aportación de una técnica bancana. al aceptal" los 

depósitos mediante el pago de i nter~es a. los clientes y su uülizacton c:n lo que 

ahora conocemos como operaciones activas. aunado a la solicitud de una garantía 

de los prestamos que hacian, corno una forma de asegurar el cobro o recuperación 

del crédito otorgado, mediante la venta de ta garantía. 
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1-2.- ORIGEN Y CREACIÓN DE LOS PRl!'<CIPALES BANCOS EN 

MÉXICO. 

Siguiendo el cnrcrio del autor f\.1iguel Acosta Romero"\ en el scntu.lo de que ni 

durante la Cpoca precolombina. ni en la epoca colonial propiamente dicha. hubo 

antecedentes importantes de lo que es ahora la banca ml!xicana. nos referiremos a 

la cfimera excepción constituida por el Banco de A vio de Minas. creado en 178-l. 

cuyo nombre mismo <!Xplica su función. 01orga.r cn:d1tos a mineros. su duracion 

fue de aproximadamente l 8 años. y ~a no l!'ncontramos rastros de su 

funcionamiento a partir de 1803 

Otra excepción a lo manifestado rcsJ=k!cto a la tardía aparición de bancos en 

nuest:ro pais. es la autorización dada por la Corona Española en 1774. para crear el 

Monte de Piedad de Animas. con el objcuvo íundamcntal de prestar dinero a 

personas pobres. contra la entrega de una prenda 

DespuCs de la consumación de la lndcpcndcnc1a, y precisamente en 1824. se 

estableció la pnmcra Agencia Bancana. Casa Barcia~. di: Londres 

En 1830 ~e crea por el Gob1i:mo r>..1cx1cano. d Banco de Avío, para fomentar la 

industria en b"Cneral y la h:.xtil en panicular. fue liquidado en 1842. 

En 1837 se: creó el Banco Nacional de Amonización de la Moneda de Cobre. 

cuya finalidad primordial era sacar de la circulación las monedas falsas que 

prolif"crahan y acui'lar una moneda nueva. dificil de falsificar, fue liquidado en 

1841. 

• Den:cho U&ncario Aco§.la Romet"o !\.1igucl Pag. 107 y ~S 
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En J 853 el Señor Manuel Escandón presentó al Congreso un pToyecto para 

fundar un Banco Nacional~ no se hizo realidad el proyecto. y tampoco el de los 

Sci\orcs Libcssart y Socios, de crear un Banco de México para emitir moneda 

durante Jos siguiente diez años y funcionaron en cambio. dos bancos con 

autorización estatal: El Banco de Santa Eulalia. en t 857 y el Banco Minero 

Chihuahua. en 1872. 

Fue hasta 1894. en que empezó a operar en México una SuclJ.TSa.1 de un banco 

mglés, con d nombre de Banca de Londres y Sudamcrica. 

Durante Jos años 1 88 J a 1883. se celebraron por c:I Gobierno. tres convenios 

para establecer los Bancos que se llam.:uian: 

a) Banco Nacional !\.lexicano, en representación del Banco Franco-Egipcio 

(de depósito, descuento y emisión). 

b) Banco ,'\lercantil Agrícola e Hipotecario, que acabó funcionándose con 

el anterior. 

c) Banco de Empleos (sólo de emisión). 

Al llegar propiamente el fin del siglo XIX. funcionaban en Ja República Jos 

siguientes banco!>: 

Banco Nacional de M¿xico, 

Banco de Londres y MCxico, 

- Banco Minero de Chihuahua. 

- Banco Comercial de Chihuahua, 

- Banco Yucateco, 



Ba.Í1co Mercantil de Yucatan. 

- Banco de Ourango. 

- Banco de Nuevo León 

- Banco de Zacatecas 

En ~I a.i\o 1897. se promulgó la prirncta Ley General de Instituciones. que 

consideraba en su conh:nido la regulación y 

instituciones: 

- Bancos de Emisión. 

- Bancos Hipotec...·anos. 

Bancos Refaccionarios 

Almacenes Generales de Depósitos. 

funciona.miento de las siguientes 

A partir de 1912 y con el movimiento revolucionario. quebraron algunos 

bancos. surgiendo para detener la caída prestamos forzosos de los propios 

gobiernos revolucionarios. obligando a los bancos subsistentes a emitir billetes sin 

garantia. 

En Octubre de 1915. se creó una Comisión Reguladora e Inspectora de 

Instituciones de Crédito. que sólo funcionó un afio. quedando después a cargo la 

Comisión Monetaria. 

La Constitución de 1917. incorporó un principio importante: La emisión de 

billetes y acui'\ación de moneda. actividades que serian función exclusiva del 

Gobierno Federal. quién encargarla esas actividades al Banco Central. fundado por 

la Ley de Agosto de 1925. 
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En los ai'ios 19:?6. 1932. 1934. 1941. 1978 entre otros. y en 1996, el más 

reciente, la Ley sobre lnst1tuciones de Cn:dito ha rcnido agregados y n:tbnnas para 

ndaptarla en lo posible a las circunstancins económicas, jurídicas y sociales que 

nuestro pais va e~perimcntado 
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DEL CRÉDITO 

El tratadista Octa\oio A. Hernándezº1
• nos da la definición de --crédit.o·· más 

acorde con nuestro propio criterio. ""Institución Económica Jundica. en cuya "111ud 

una persona entrega a otra... un bien presente. a cambio de la promesa de que se le 

entregará al vcnc1micnto de la obligación. ot~ bien o su equivaleme·· 

El crédito se basa en la confianza que el acreedor tiene en la voluntad del 

deudor. en cumphr su promesa de pago. El den;cho a recibir un pago y la 

obligación de hacer el pago. se orib.-jnan al mismo l1t:mpo son un cris1al marado en 

dos facetas: la del acreedor y la del deudor: el acreedor tiene un derecho a recibir 

pago de los biem:s que el da. y el deudor incurre en obligación de hacer pago al 

obtener los mismos bienes 

El maestro Joaquin Rodríguez y Rodriguez 1". dice que la operación de crCd1to 

se caracteriza por implicar un3 transm1s1ón actual de la propiedad de dinero o 

titulas. por el acreedor. para que la contrapanida se realice tiempo dc:spues por el 

deudor. 

Los elementos de este concepto son; plazo. inter~s. confianza. y transmisión 

actual de dominio. a cambio de una contraprestación diferida. siendo este Ultimo 

elemento el más distintivo del crédito. ya que el plazo y la confianza exislen 

también en otras figuras mercantiles. 

Se produce una pausa entre el ejercicio del derecho por parte del acreedor y el 

cumplimiento de la obligación por pane del deudor; en el patrimonio del 

Derecho Bancario f\.'l~icano. A. Hernánde:i.: Octavio Tomo V Pag. 22 
Curso de Derecho Mcn:anul Rodrigue.e Rodri!PJC2.: Joaqum Tomo 11 Pág 87 
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acreditado entra una cosa con canicter definitivo. y al propio acmpo nace una 

obligación de cumplimiento diferido. lo que hace aparecer el interCs. pn:cisamente 

·como pn:cio de ese tiempo. 

··Refaccionario·· !>C dcri"a de ··ret'"acción··. que según el diccionario significa: 

·•AJimc:nto moderado que se toma para reparar las fuerzas ... 

··Refaccionario"• diccsc: de los crCditos que proceden ele dinero invertido. cn 

fabricar o reparar una cosa. con provecho para el sujeto a quién pertenece. o para 

otros a..:rcedores o interesa.dos en cllo 11 ~ definiciones que dejan en nosotros un 

clarisimo concepto de esta figura. 

El ·•crédito Refaccionario.. tiene como objeto. f"avorcccr la explotación 

agrfcola. minera o industrial. y debe invertirse precisamente el destino del crédito 

seilalado en el contrato, este tipo de credito está regulado en nuestTO pais a partir 

de la Ley General de Instituciones de CrCdito de 1897. 

ConsuJtamos aJ efecto aJ autor Roberto Romandía Vid.al 12• que nos sci'iala: 

EJ aniculo 5°. de Ja Ley de Instituciones de Crédito de 1897. definia a los 

Bancos Refaccionarios. así: 

Bajo la denominación de Bancos Refaccionarios,. se designan aquellos 

establecimientos destinados espccialrncn1e a facilitar las operaciones mineras, 

agricolas e industriales. por medio de préstamos privilegiados pero sin hipoteca. 

otorgando su crédito para operaciones determinadas y emitiendo títulos de crédiro 

a cono plazo. que causan réditos y son pagaderos en días fijos. 

u Diccionario EncicJopédico. Quille1 Tomo X. Editorial Cumbre. Mé:!Uco, 1983. 
P ... 416 

12 Creditos de Habilitación o Avio y R..ef&ccionarios. Rom.andia Vida! R.obcno. Pag. 61 
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El objeto esencial de Jos Bancos Ref'accionarios era el de romentar ta 

producción tanto a¡,.>ricola. como minera e industrial. para lo <;uaf otorgaba 

prés~mos que contema las sigui~ntes caracterisricas: 

l.- Créditos con un límite no mayor de do~ anos. 

Estos cn!ditos sólo podian hacerse a los propietarios de las tincas. otorgtlndose 

el conrroto en escritura pUbhca e in~rihiéndo~ en eJ Regísf'To de H1porec.as de fa 

ubicttcíón de la finca En el cobro de los pn~stamos. se otorgaba preferencia aun 

para ello. en estas disjX)srcioncs: 

Articulo 1002 del Codigo de Comercio: La prelación de los ál~reedorcs de Ja 

Primera Sección, se cstableccr.i por el orden siguiente: 

a),- Los acreedores singularmente pnvilegíados por este orden. 

b).- Los gastos para la seguridad de Jos bienes. administración de Ja cosa 

faUida y demás dihgencias judiciales y extrajudiciales en beneficio comUn. 

siempre que: hayan sido h~chos con la autonzación debida ... 

2 .. - Los gsstos de conservación y admínistracióa de la co~a í•llidn: .... -

Esa Ley de lnsrirucioncs de Crédito de 1897 .. tenia como !!;'Til\'e C3lla. eJ 

precisar el can\cter de Crédito Refaccionario. En 1908 se reformó taf cuerpo de 

leyes. precisando que los créditos refaccionarios debían invertirse necesariamente 

c:n fas fincas o predios que los garantizaban. y la cuantía del préstamo no podia ser 

superic::u· ni IS% del valor de la propiedad rcfaccionacia. además. el pfazo del 

préstamo se ampliaba hasta por ttcs al1os. y ro más impon.anrc. se f"aculraba a los 
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Bancos Refaccionarios para que se pudiesen constituir en la negocu1ción en que se 

invinicra el crCdito. 

La Ley de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1926, 

reglamentaba a los Bancos Rc:faccionanos siguiendo los mismos lineamientos ya 

descritos. pcrn precisaba más el objeto del Banco Refaccionario: hacer prestamos 

a negociaciones mineras, primas, semillas. aperos, etc., prCstamos que serian de 

dos clases: 

a) CrCd1tos de bienes inmuebles. 

b) CrCditos con garantía prendaria de los productos, cosechas, materias 

primas, ganados, etc. 

Los prestamos no podia exceder del 25°'0 del valor real de las propiedades 

refaccionadas; el contrato podia hacerse en escritura pUblica o privada, debiendo 

inscribirse en el Registro de Hipotecas, o en el Registro de Comercio~ al Banco se 

le obligaba a cuidar que el impone del prCstamo se invirtiera en los objetos 

determinados en la escntura. con la sanción de perder. respecto de los créditos 

hipotecarias anteriores. el pnvilegto para su cobro. 

Para el cumplimiento de esa obligación. se facultaba al Banco para nombrar en 

cualquier momento un interventor que cuidara de la inversión del préstamo. y en 

caso de que los fondos del mismo fueren destinados a fin diverso al previs10. el 

Banco podía dar por vencido el plazo y exigir el reembolso del crédito y el pago 

de dallas y perjuicios. 

Esta Ley en comento quedó abrogada en 1932. ai\o en que se expidió una nueva 

Ley de Instituciones de Crédito. asi como la Ley de Títulos y Operac~ones de 

Crédito. 
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La legislación actual sobre CrC:ditos Refaccionarios. tiene su base en la primera 

Ley de Crédito Agricola de 19:?6. que establecia plazo largo para este tipo de 

c~ditos. de acuerdo a la naturaleza de la explotación que se pretendia. por 

consiguiente. los nesgos son mayores. por lo que l:is g;aranuas se amplían más 

Otros factore5. que se deben cuidar al otorgar cn!ditos son. la soh.cncia moral y 

económica del ncrcdítado. y las garantias reales princip;:llmcnte identificadas con 

los productos obtenidos con el crt!dito. 

Desde luego. podemos deducir cuáles fueron sus pnmeras aplicaciones· 

cualquiera con capacidad de pago que garantice su operación no propiamente con 

la. solvencia. llamémosla líqu1da. de aquél con quien va a contratar, sino con los 

bienes que po~a. y que son naturalmenh: fuentes de nqueza~ como las tierras. 

instalaciones manufactureras, máquinas y herramientas. 



CAPITULO IL- EL CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIONARIO. 

ll.l.- Dcrinición del Contrato de Crédiro Refaccionario .. 

11.2.- Elementos Per.tonales. Reales y F'orm•les 

11...3.- Caracterísrica.s del Contrato de Crédito Refaccionario. 

11.4 .. - Derechos y Obligaciones Derivados del Contrato de Crédiro 

Ref'•ccionario. 

11.s.- Forrnas de Terminación .. 



ILI.- DEFINICIÓN 

REFACCIONARJO. 

DEL CO!'o'TRATO 

23 

DE CRÉDITO 

Es imponantc destacar que en materia de litigio y de interpn:tación de 

contratos, existen disposiciones de car.icter técnico juridico. para lograr que el 

texto de cualquier contrato reúna los reqms1tos necesarios para intentar cualquier 

demanda judicial, por lo que al elaborar un contrato, se debe considerar además de 

los requisitos de fomia,. que el texto de lo::;. mismos sea lo basumtc especifico para 

no dar pie a malas interpretaciones por panc de los contratantes. 

Es con~ementc precisar que d texto de cualquu:r contrato, dt:be ser redactado 

de tal manera que cualquier persona que lo lea lo entienda sm mayores 

complicaciones y sobre todo. no dar pauta a interpretaciones que pueden resultar 

perjudiciales para una o ambas panes. por lo que en los contratos debe evitarse 

que sean rebuscados o con modalidades complicadas en su clausulado, porque 

puede resultar en agravio de alguna de las panes. 

Los Contratos de Créduo Refaccionano. especialmente deben dt:: reunir todos 

los elementos juridicarnente necesanos para ejercitar cualquier acción legal, que 

en un momento detenn1nado se pretenda hacer valer para el cumplimiento del 

contrato. 

Ahora bien, del ami.lisis juridico del clausulado de un contrato, se deben 

considerar algunos puntos que son imponantes para evitar que estos, en un 

determinado momento tengan vicios o bien. resulten en usura en perjuicio de 

alguna de las panes; por lo que como ya se dijo. es importanle que el objeto del 

contrato esté claramente detallado y especificado. ya que de dio depende el 

contrato mismo. 
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Formado el expediente de crédito con su solicitud. investigación. dictamen. 

titulo de propiedad y ccnificado de libertad y gravamen. asi como los balances. 

facturas y Ja aprobación respectiva del crédito, etc. se procede a íonnular el 

contrato. considerando especialmente los siguientes puntos: 

Cuando se pactan los intereses en un Contrato de CrC:dilo Rcf'accionario. es 

necesario que esté debidamente identificado en el clausulado y sei'lale si es. CPP. 

TIP. TUE. Tasa de Referencia Flotante ó la que resulte publicada por el Banco de 

Mé:<.ico, y para el caso de que a estos intereses se le adicionen puntos, debcrtln 

iJ:,>ualmc:ntc quedar cspcc1tícados 

Lo antenor obedece a que en las cláusulas de algunos contratos establecen que 

podrá .l'.lplicarsc cualquiera de los inti:rcscs antes señalados. no precisando cual de 

ellos, por Jo que se COff\. ierte en una ventaja para el banquero y en obvia 

desventaja para el deudor. 

El Articulo 2397 del Código Civil para el Distnto Fedt:ral, de aplicación 

supletona a la matena mercantil, por disposición del Artículo 81 del Código de 

Comercio (causas que rescinden o invalidan los contratos). prohibe expresamente 

y bajo pena de nulidad, convenir de antemano que los intereses se capitalicen y 

que produzcan intereses. De lo anterior podemos apreciar d rcfinanciamicnto, 

como una capitah?.ación anticipada de intereses. lo que constituye un analocismo 

prohibido por la Ley (Articulo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal y 363 

del Cód1go de Comercio). 

Ahora bien el Articulo 363 del Código de Comercio. dispone que los intereses 

vencidos y no pagados, no devengarán intereses y posteriormente añade. que los 

contratantes podrán sin embargo capitalizarlos. lo que para el criterio del suscrito 

constituye una contradicción jurídica ya que plantea dos supuestos· 
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a) La confirmación de la prohibición general del pacto de anatocismo o 

cobro de intereses capitalizados. 

b> La posibilidad en materia mercantil. de prever como caso de excepción y 

acto posterior. la capitalización de dichos inrereses. 

Considero que el fondo de los preceptos antes invocados. c:-s la de impedir una 

conducta por pane de los acreedores que resulte o pueda resultar ruinosa para Jos 

deudores. consistente en el cobro de intereses. sobre inlerescs vencidos y no 

pagados~ por lo que podemos concluir. que todo contrato o convenio que incluya 

clausula de refinanc1amicnto, debe ser co~s1derado como pacto de anatocismo. y 

que al estar proh1b1do por la ley debe ser anulado con todas sus consccucnc1as 

Jurídicas. por lo que es viilido hacer valer dicha legalidad como caus.al de nulidad 

en los litigios en los que se ..::x11a esta obligación. considerando t!I principio. de que 

la voluntad de las panes es la suprema ley de Jos contratos, pero ta.mi.nen lo es. que 

dicha voluntad no puede estar por encima del interés publico. 

Para especificar el conceplo del Contrato de CrCdno Refaccionario. es 

necesario conceptuarlo c:n los siguientes términos· 

El Articulo 323 de la Ley General de Titulas y O~rac1ones de Crédito. 

establece que. en vinud del Contrato de Crédito Refacctonano. el acreditado 

queda obligado a in\lerttr el impone del crédito. precisa.mente en adquisición de 

aperos. instrumentos, üriJes de labranza.. abonos. ganado o animales de cria; en la 

realización de plantaciones o cultivo cíclicos o permanentes; en la apenura de 

tierras para el cultivo~ en la compra o instalación de maquinarias y en la 

construcción o realiZ3c1ón de obras marenales nece~anas para el fomento de Ja 

empresa del acreditado. 



También oodr:í pactarse en el Contrato de Crédito Refaccionario que parte del 

imoorte del c@ito se destine a cubrir las n:soonsabilidacfes fiscales que oescn 

sobre la empresa del acreditado o sobre Jos bienes que éste use con motivo de la 

misma al tiemoo de celebrarse el contrato y que pane de ese impone se aplique a 

los adeudos en que hubiere incumdo el acreditado. por gastos de explotacion o por 

la compra de bienes muebles o inmuebles. o Ja ejecución de las obras que ames se 

mencionan. siempre que los actos u operaciones de que procedan tales adeudos. 

hayan tenido lugar dentro del arlo anterior a la fecha del contrato. 

Asi que el Contrato de CrCdito Rcfaccionano. es precisamente el que se celebra 

con t:I objeto y fines de ese pn!stamo: y e~ virtud dt:I mismo. el acrcditanre queda 

obligado a entregar al acreduado. una suma de dinero, y esle a su vez. obligado a 

invenir esa suma precisamente en la adquisición de instalación de máquinas que 

tiendan a elevar la calidad de un producto detcnninado o bien a aumentar la 

producción del mismo considt""rados dentro del Conlrato de Crédito Refaccionario, 

en el que previamente se ha especificado el destino que se le dani al crédito 

otorgado. 



U.2.- ELEJ\IE1'iTOS 

REFACCIO!'<ARIO. 

DEL 

a) Elementos Pcrson•lcs 

CO:"o"TRATO DE CRÉDITO 

1) El acrsdirantc, también denominado refoccionador. que es aquel que 

otorgará el crc!dito a quien lo solicite. que!' nonnalmc:nh: y para cJ caso que: nos 

ocupa. es una institución de: canic1cr bancario y que a trovés del Contrato de 

CrCdiro Refaccionario. establecera. la.s modalidades. condiciones, derechos y 

obligaciones a los cuales se obliga en el contrato de rcfc:rcncia, así como Ja 

supervisión o vigilancia que en un dctcnnmado moml!'nto tendrd que ejercer sobre 

el destino del prCstamo que hará al acreditado 

:!) El acreditado, tambiC-n denominado deudor o refaccionado, es la persona 

tisica o moral que solicila un crC-dito que para el ca.so que nos ocupa es de 

naturaleza refaccionario y que comUnmcntc dcbc:n ser personas fisicas. 

agrupacione~ o sociedades cuya actividad se encuentre comprendida deniro de los 

sectores económicos relacionados en fortna directa con Ja producción. y que está 

obligado a destinar el momo del crédito específicamente a Jo establecido en el 

contrato de r-ef'erencia. 

3) Los cónyuges .En todos Jos casos. se debe de evaluar la necesidad de 

que un cónyuge garantice. con su fianza. aval o bienes. crCditos del otro y en su 

caso deben tener- prescnies los criterios de interpretación y aplicación a Jo 

dispuesto en los Anículos 174 y 175 del Código Civil 

• Se debe contar con autorización judicial en Jos casos en que un cónyuge 

pretenda ser- fi.;Jdor del otro y obligarse soJidan.;Jmente con d. en asuntos de 

interés exclusivo del cónyuge. 
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• No se requenré autorización judicial ni declaración especial de los cónyuges. 

cuando un crédito se otorgue a ambos y el importe se entregue a los cónyuges 

en cheque mancomunado o para abono en cuenta mancomunada. 

Cuando un crCdito se otorgue a uno de los cónyuges en lo personal para una 

empresa titulada n su nombre y se solicite fianza. aval u obligación solida.na de 

otro cónyuge. scni neccsano tener una cuenta que: 

• Tanto en el caso de sociedad conyugal. como en el de separación de bienes. 

deben solicitarse una declaración de ambos cónyuges por escrito. en la que 

manifiesten que el crédito y la operación son del interCs de ambos cónyuges. 

• Se debe obtener autonznc1ón judicial cuando un cónyuge constituya ganuuia 

hipotecaria ante terceros en f"avor de otro. 

• En tos créditos hipotecanos. se deben observar las norTnas anteriores. sah·o en 

caso de los créditos puente. otorgados a uno sólo de los cónyuges con régimen 

de:: separación de: bienes. 

• Los poderes otorgados por un cónyuge. en favor de otro. no son suficientes para 

que uno de ellos haga la declaración de interés común. por lo que es 

indispensable la comparecencia del otro cónyuge. cwindo esta declaración deba 

hacerse. 
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b) Elementos Reales 

El elemento real por excelencia del Crédito Refaccionario. es la garanua que se 

consigna indefectiblemente en tos contratos relativos. pues de no hacerse. el 

crCdilo se transformaria en simple. y no tendría ya las caracteristicas unicas del 

que nos ocupa. Dicha garantía esta constituida precisamente por los thnos que se 

pretenden lo!:,.rrar. aplicando el importe del préstamo a la producción. agricola. 

ganadera o industrial. 

Los créditos refacc1onanos gozan de preferencia para su pago de los productos 

obtenidos a base de los propios créditos. de conformidad con las d1spos1c1oncs de 

la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. aclarando que dentro del 

texto del contrato. pueden pactarse garantias adicionales. por ejemplo. hipotecas 

sobre bienes inmuebles o muebles del acreditado. independiente5' de aquello que 

han puesto a trabajar con el crédito concedido. Estas garantias adicionah!s deben 

en todo caso inscribtrsc en los registros respectivos: 

1} Registto de Comercio. 

2) Registro de Crédito Agrícola 

3) Registro de Hipotecas 

Otro elemento real en el Crédito Refaccionario es. desde luego. la entrega de 

dinero que realiza el acrcditantc. entrega que en el espíritu del DcTecho. tiene 

como fin social. el fomentar la producción y librar a los pr-oductorcs de la usura de 

los inversionistas. esto con miras m3.s allá. del propio acn .. ""<li.tado. ya que el trabajo 

de éste y el éxito en sus esfuerzos. implica beneficios de carilcter col~~tivo. no 

unilateral. 

Et acreditado utiliza el crCdito. y el producto de su trabajo alcanza esferas 

amplisimns en el ámbito de la sociedad; bem:ficiar al productor- implica entonces. 
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b) Elementos Reales 

El elememo repl por excc:lencía del Cn~dito Refüccionario. es la gararth.a que se 

consigna indefcctibJemenle cm los contratos rc:la.rivos. puc:s de no hac~rsc. el 

crédito St!' cransformaria en simple. y no 1endrfa )a las cara.ctc:rlsticas unicas del 

que nos ocupa. Dicha g.aranria está conscituida precisamencc por los fruros que se 

pretenden lo,&rrar. aplicando eJ impone del préstamo a Ja pl'"oducción. agico/a. 

ganadera o industrial. 

Los créditos refaccionanos goz.an de preferencia para su pago de los productos 

obtenidos a base de los propios crCdiros. Je conf'onnidad con fas disposiciones de 

la Ley General de: Titulas y Operaciones de Crédito, aclarando que dentro del 

texto deJ comraro. pueden pactarse garantías adicíonafcs. por ejemplo~ hipotecas 

sobre bienes inmuebles o mueblc:s dc:l acr'C!:dilD:do. independientes de:" aquello que 

han pucs10 a trabajar con el crt!díto concedido. E'st.:1.s garamías adicionaJes deben 

en todo caso inscríbll"sc en los n:gisrros respccti1r-os: 

l) Rcgíst..-o de Comercio • 

.:?} Registro de Crédito Agrícola 

3) Registro de Hipotecas 

Otro elemenro real en el Crédi<o Refaccionario c:s. desde fuego. la .:nuega. de 

dinero que realiza el acreditantc. entrega que en eJ espíritu del Derecho. tiene 

como fin social. el íomc=ntar Ja producción y librar a los productores de fa usura de 

los inversionistas. esto con miras más aHá del propio acreditado. ya _que el trabajo 

de éste y el éxito en sus esfuerzos. implica beneficios de carácter coJecrivo. no 

unHatcral. 

El acreditado utiliza el crédito. y eJ producto de su rrabajo alcanz:a esferas 

amplisimas en c:J ámbito de la s~icdild; beneficiar aJ producto,. implica entonces. 
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beneficiar a los consumidores de sus productos. y as1 el ámbuo de rcpercusaon 

abarca a la sociedad misma 

e) Elementos Formales. 

1) Se otorga siempre en etCct1vo. pues de otra manera ha.ria nug;atono la 

compra de instrumentos. maquinaria refacciones. pago de impuestos. Etc. 

2) Su plazo suele ser el más largo de los previstos por las leyes. y se 

establecerá de acuerdo al objeto al que s~ destinará el préstamo: I lasta qumcc 

aflos cuando el crédito ~e destine a la compm de úulcs, a la instalación de 

maquinaria fija o ni establecimiento de plantaciones o cul11vos cíclicos. ello por 

razones ob" ias 

3) El Contrato de Crédito Rcfacdonano deberá plasmarse por escrito y 

contener datos precisos sobre: 

El objeto del crCdito. su forma de ministrar d monto Jd crédito. el destino d..:I 

credito. los bienes en garantia. duración del contrato. interés ordinario 

t>c;;pccifiC'tmdo la tn:i;.n :iplicahlC', intt.•n._~s moratorio, pln.,..o etc b'Tacía. forma de pago 

y i.:spec1ficar claramente los derechos y obligaciones a cargo del acrcditante ) 

acreedor respectivamente. y demás punto!. trascendentes. 

4) Dicho contrato deberá constar en Escritura privada, finnada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas ante el Registro Público de Comercio. 

5) Para efectos contra terceros, deberá. mscnbirse ante el Registro de 

Hipotecas. si se encuentra garantizado por bienes inmuebles. o en el Registro de 

Comercio. cuando Ja garantia ofrecida es sobre bienes muebles. 



ll-3.· CARACTERÍSTICAS 

REFACCIOSARIO. 

DEL 

Es una modalidad del mutuo simple. 

COSTRA TO 

b.1 Lo constituye siempre una suma en efectivo. 

e 1 Tiene una finalidad social . 
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DE CRÉDITO 

..i 1 Se destina siempre a la producción de bienes. excepcionalmente pago de 

impuestos. 

~ 1 Esta figura oh liga al acrcditantc a "igilar el buen manejo del crédito que 

ha otorgado. precisamente por su proyecc1on social. 

f1 Es una opcracion scneralmcntc a largo plaLo. 

g) Su forma dt: pago se establece generalmente a través de pagos o 

amortizaciones parciales, dependiendo de la act1v1dad de que se trate. 

Considerando la c1a~1ficación dd Contrato de Cn!d1to Rcfaccionario. conviene 

sei\alar lo que la ley y la doctrina dicen sobre la ctasificac1ón de los contratos. 

Tornando como referencia a lo expuesto por el maestro Ramón Sanchez Medal y 

bajo un criterio estrictamente juridico. los contratos los podemos clasificar en: 

1.- Contrato Unilateral. cuando una sola de las panes se obliga hacia la 

otru. sin que esta se obligue 

Contrato Bilateral. cuando las part~s se obligan n:ciprocamentc al 

cumplimiento de obligaciones. 
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3.- Contrato Sinalagmático, cuando las obligaciones que nacen a cargo de 

una y otra p:inc. tienen entre sí una interdependencia n:ciproca. 

4.- Contrato Oneroso. cuando en dichos contratos se estipulan pro\.echos y 

gra,.·;:irnenes rec1procos. tales como intereses. comisiones. gastos. Et..:. 

de esta clase de contrato existen dos va.nantes: 

Dentro 

• Oneroso C'onmutati'\.·o: Es el contrato en que las pr-cstacionc;:s que se deben las 

J'anes son cicnas desde qu~ se celebra el contrato 

• Oneroso Aleatorio: Es el contrato en donde una prestación depende de 

acontecimiento incierto que hace que no sea posible la evahmción de una 

ganancia o pCrdida. !'IOO hasta en tanto ese acontecimiento se realice. 

S.- Contrato :"iorninado. es d que se encuentra reglamentado en la ley. 

6.- Contrato Consensual. es el que para su realización y perteccionam1ento. 

requiere de la expresión de la vol unlad de dos o más partes. 

7.- Contrato Formal. eslc contrato debe reunir ciertas formalidades y 

requisitos. debe con~tar por e~cnto. y debe tramitarse la inscripción en el Rl!gtstro 

Público de la Propiedad. y en su caso. la comparecencia de testigos 

8.- Contrato Real. porque este tipo de contratos se pertCcciona con la 

entrega de la cosa. 

9.- Contrato :\-1ercenlil. porque se encuentra dentro de los actos que 

establece el Aniculo 75 del Codigo de Ja materia. 
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10.- Contrato Principal. porque este contrato existe por si y tiene fin propio, y 

para su existencia no dep.;:nde de otro contrato. 

Los puntos o cláusulas de mayor importancia que se deben de cuidar al redactar 

un Contrato de Crédito Rcfaccionario. serán como mimmo los siguientes: 

1.- La capacidad legal de. las partes para contratar. 

2.- Especificar el objeto de la operación. 

3 - Esp.ecilic.ir el destino d~I crcdlto 

4.- Especificar el interC-. l"'Jrdinano. asi como la tasa y puntps adicionales. 

5.- Especificar el interl!s morator10 a aplicar. en caso de mora 

6.- Especificar el plazo del contrato y el periodo dr: gracia. 

7.- Consignar la fonna de in"ersión 

8.- Describir c.,hau!>ll\.amcnte los b1cnc;:~ en garanua 

9.- Fijar CCln prcc1s1ón la duración del propio contrato 

l 0.- Consib-nar la forma di! dispos1c1ón dd crCd1to. 

t 1.- Prc:!:>c:ntar la fonnali<la<l <lt: <:!>critura pn ... atla. 

12.- Rcqu~rir la finna de dos. t~stigos 

13.- Ser ratificado en todos sus tenninos ante el Registro Público de 

Comercio. 

14.- Espc;:cificar las íonnus de terminación. 

15.- Especificar In causa o motivo de rescisión. 



11.4.- DERECHOS'\" OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO 

REFACCIOSARIO. 

Las obligaciones y derechos para las panes contratantes deben ser. las 

siguientes: 

Para el Acredirante: 

a) Entreg!lr en efoctivo los recursos pactados. 

b) Contratar por escrito. 

e) Contratar con las Jonnalidadcs del caso. 

d) Conceder plazos de recuperación acordes con los fines del prCsb.mo. 

e.) Conceder plazos nonnalmcnte derivados de un estudio técnico 

O Requerir pagos que se establecerán de acuerdo al giro de las actividades 

de que se trate. 

g) Exi!,.'1r estudios tCcnicos necesarios para establecer cpocas de pagos 

parciales. 

h) Exigir las garantias suficientes para cub.-ir el riesgo del crédito. 

i) Exigir pago de intereses sobre el pn ... "stamo efectuado. gcncralmcme sobre 

saldos insolutos, salvo negociación previa !;!'O contrario. 

j) Respetar- la programación de pagos que es capaz de cumplir- el 

acreditado. seg-Un la actividad de que se trarc. sin tomar en cuenta otros 

ingr-cso dl!rivndos de= la pmpia cxplotación. 

k.) Comprobar del acrcdnado solvencia moral y c.xpcncnc1a en In empresa 

productora de que se trate; capacidad de pago; arraigo en la zona en que 

St! cncut:nlra la empresa u explotar. 

1) Derecho de prelación r-cspecto a otros créditos no fonnalizados. mediante 

Ja inscripción que corresponda 



m) Derecho de nombrar interventores para la seguridad respecto a la 

recuperación de lo inven1do. 

n) Exigir ndicionalmcnte al contrato. títulos de crédito qu.;:- aparecen las 

sumas facilitadas al acreditado. 

Para el Acreditado: 

a) Recibir en efectivo el importe del credno 
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b) Aplicar los recursos obtenidos del credito. precisamente en aquc:llo que se 

ha acordado. 

e) Contratar por escrito. 

d) Contratar con las fonnalidadcs del caso. 

e) Gozar de plazo en la operación, suficientemente largo para lograr los 

fines que pretende. 

t) Acceder los estudios tCcnicos idóneos para fijar precisamente esos plazos. 

g) Gozar de fonnas de pago acordes con las acti,.·idades a realizar. 

h) FncHitar estudios tCcnicos para que se establezcan a su cargo &pocas de 

pagos parciales. si se hubieran estipulado. 

i) Otorgar las garantias necesarias, requeridos por d acred1tante 

j) Pagar intereses sobre e1 prCstamo obtt .. ~ido, generalmente pactados sobre 

saldos insolutos. salvo m:gociación previa en contrario 

k) Dejar a salvo otros inb'Tesos suyos no provenientes de la explotación a Ja 

que dcstinar.i el préstamo, en cuanto a programación de pagos del 

acreditantc. 

1) Acreditar soh.cncia moral. cxp..:ncncia en la cmprc:>a productor-a <le que 

se trote; capacidad de pago~ arraigo en el lugar donde se encuentra la 

cmpr-esa a explotar. 

m) Otorgar preferencia al acreditante respecto a otro~. otorgantes de 

créditos para la producción de lo im:cn1do por aquel 
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n) Suscribir~ en caso de ser requerido~ y adicionalmente al clausulado del 

contrnto respectivo. titulos de crédito en la fonna que el acreditante exija. 



J? 

11.5.- FORMAS DE TERJUINACIÓN DEL CONTRA TO DE CRÉDITO 

RE FACCIONARIO. 

Un Contrato de Crédilo ReCaccion3rio. puede renninar por causas scilaladas en 

djcho instrumento. pc:ro la f'onna nonnal de tenninar un contrato de este upo. es 

por el cumplimiento de las obligaciones contraidas dentro del plazo. forma y 

térnltnos convenidos. como Jo es el pago. que nonnalmente debe realizarse en 

dinero.· 

Ahora bien. las partes pueden tenninar en forma am1crpada el Contrato 

ReCaccionario. cuando 

\rencimicnto de este. 

ha sarisf"echo el objelo del contrato. antes del 

Asimismo. un Contrato Refaccionario puede 1erminar porque el acreditado 

pague en especie. pero este hecho solo procede con la aceptación expresa del 

acreditantc. 

Por lo que se refiere al lugar en donde deben cumplirse las obligaciones, nos 

refr:riremos a Jo establecido en los Artículos 2082. del Código Civil ). 86 del 

Código de Comercio; ambos preceptos disponen que las obligaciones deben 

cumplirse en el Juga.r convenido. si existe pacto entre- ellos, en el domicilio del 

deudor o en el Jugar que la naturaleza del negocio o el que las partes consideren 

a.decuado. 

Considerando que cuando se finna un Contrato dt: CrCduo Rcfaccionario. el 

acreditado se obliga a cumplir con determinadas obligaciones las cwiles en e~e 

momento es capaz de cumplir. considerando su situación económica. personal y 

en relación a las condiciones económicas. poJiticas. Jund1cas y sociales, 

imperantes al momento de Ja celebración del mísmo. 
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Es necesario señalar que existen factores extcmos y fuera del control del 

acrc:ditante y del acreditado, que pueden contribuir a que el refaccionado incumpla 

con lo pactado en el Contrato de Crc:dito Refaccionario. 

Brevemente señalaremos dos teorías que por un lado obliga a los contratantes a 

respetar la voluntad expresada por ellos mismos y manif"estada en el clausulado de 

un contrato que se firmó en un momento determinado. y por otro lado, una teoría 

que trata de proteger a las partes contratantes de los cambios económicos que 

puedan sufrir ,y que en consecuencia les impide cumplir con las obligaciones 

pactadas. 

Cuando se insena en un contrato la cláusula de PACTA SUNT SERVANDA, 

en ella descansan el pnncipio juridico de la obligatoriedad en los contru.tos, que 

indica que los pactos deben ser cumplidos y que lo estipulado por- las partes en 

cualquier fonna. debe ser llevada a efecto. al respecto es necesario citar; 

El Aniculo 78 del Código de Comercio en vigor que dice: ··En las 

convenciones mercantiles. cada uno se obliga en la manera y 1érminos que 

aparezca que quiso obligarse. sin que la validez del acto comercial dependa de Ja 

observancia de fonnalidades o requisitos detenninados. ·• 

Y el Articulo J 7Q6 del Código Civil para el Distrito Federal dice: ··Los 

contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, exccpco aquéllos que deben 

revenir una forma especial por la ley~ desde que se pcñec:cionan. obligan a los 

contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también, a 

las consecuencias que, según su naturaleza, son confonne la buena fe. al uso o a la 

ley. 

Del análisis de sólo dos articulas, podremos observar. que las obligaciones 

dc~en ser cumplidas en el tiempo y lugar convenido, y el deudor debe pagar en 
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especie y cantidad pacta.das. Existe el principio de que los contratos equivalen a la 

ley para aquellos que los han hecho. y que el principio de obligatoriedad da 

segundad a los contTatantes respecto a las obligaciones y derechos contraidos. en 

lo personal. considero que este principio no puede, ni debe ser innex1blc, la 

flexibilidad de este principio, debe ser bajo ciertos requisitos y condiciones para 

que sea aplicable Ja teoria de la imprevisión contractual, algunas de Ja cuales 

debcran ser 

a) Que la situación o condiciones económicas imperantes a la fecha de la 

tinna del contrato, se modifique abruptan:-ente y repercuta en un cambio radical. 

desproporcionado y fuera de los par:imCtros nonnalcs de fluctuación económica 

del pais; este hecho haría imposible el cumplimiento de las obligac1ones, (crisis 

económica enero de 1994) como lo es Ja devaluación del peso frente al dólar. el 

aumento de la tasa inflacionaria en forma desproporcional. fa elevación 

desorbitada de rasas de interés, todo esto nos demuestra que estamos en la 

hipóresis del supuesto antes expresado. 

b) Que estas causas extraordinarias hayan sido Imposibles de prever. es 

lógico que los deudores no podían tener conoc1miento de que las condiciones 

económicas sufiirian un cambio repentino y radical, ya que por expresiones del 

propio gobierno, ni ellos mismos tcnian conocimiento de Ja dimensión del 

problema económico creado. 

En contraposición al principio de Ja PACTA SUNT SERVANDA. tenemos Ja 

teoria de Ja imprevisión ó cláusula REBUS SIC ESTANTIBt,JS. teoria que 

descansa en tres pnncipios f'undnmentales de derecho como lo es: La buena fe. Ja 

equidad y los pnncipios generales del derecho. entendiendo por buena fe, Ja 

convicción personal en que se encuentra un sujeto y el hecho de que el mismo. 

obra en f"orma correcta al f'ormular una pretensión Juridica; por equidad debemos 

entender Ja moderación en la aplicación de la ley. que cumple Ja función de 



cor-regir y enmendar el derecho escnto para suplir sus deficiencias. con el objeto 

de atenuar el rigor de ta misma; y por lo que se refiere a los principios generales 

del derecho. podemos decir que son los criterios o ideas fundamentales que ttene 

un sistema juridico. cuya eficacia como norma supletoria de la ley. depende del 

reconocimiento expreso del legislador. 

No obstante que juridicamente no esta reglamentada la cláusula de REBUS SIC 

STANTIBUS. por no existir como norma expresa en la legislación vigente. Csta 

forma parte del derecho pos1tivo mexicano. la cual puede )' debe ser aplicada en 

las relaciones contractuales. y como antecedente de su aplicabilidad podemos citar 

el Articulo 62 de la convención de Vic~ que consagra la teoria de la impreVlsión 

contractual. que establece: 

Aniculo 62 Cambio Fundamental de las Circunstancias; 

1.- Un cambio fundamental en las circunstancias. ocurrido con respecto a las 

existencias en et momento de la celebración de un tratado y que no fue previsto 

por las partes. no podrá alegarse como ca.usa para dar por terminado et tratado. o 

rcti~ de Ct a menos que: 

a) Ln existencia de esas cin:unstancias constituyera una base esencia) del 

consentimiento de tas partes en obligarse por el tratado. 

b) Que ese cambio modifique radicalmente el alcance de las obligaciones 

que deben cumplirse. 

Del análisis de to expresado con anterioridad. se deduce con perfecta claridad,, 

la aceptación de ta tcorta PACTA SUN SERVANDA y su consecuencia.. la 

cláusula REBUS SIC ST ANTIDUS. dentro del orden juridico internacional. podría 

argumentarse que el Anicu1o 62 antes citado. se refiere a tratados intemac1onales. 
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pero desde el punto de vista juridico .. el principio ha quedado incrustado en la ley 

fundamental y debe considcrárselc aplicable a los contratos .. y por lo tanto. cuando 

se produzcan modificaciones sustanciales e imprevisibles en las relaciones 

contractuales. tas obligaciones debcnin ser reajustadas. 

A criterio personal es de considerarse. que la teoria debe ser aplicada. toda vez 

que nuestro pais actualmente se ha \.ivido y "'ve una situación económica que dejó 

en imposibilidad de: c.:ondicioncs económicas a los deudores de la banca,. por lo 

que estin impedidos para cumplir con las obligac1ones contra.idas. la banca debe 

considerar estos cambios económicos y buscar alternativas para que los deudores 

cumplan con sus pagos y los banqueros logren el cobro y recuperación de los 

crCditos otorgados. 
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rn.1.- CONCEPTO DE CRÉDITO Y SU CLASIFICACIÓN. 

En el presente capitulo nos disponemos a abundar más en tos conceptos que 

hemos plasmado en Jos capitulas anteriores. por lo que analizaremos el crédito y 

en su conjunto. la fonna y manera de otorgarse: 

El tratadista Octavio A. Hernández 11 nos ofrece interesantes definiciones de 

.. crC:dito ... segün diferentes puntos de vis~ nos dice así: 

1.- Para la Econornia Polirica. crédito es ·•El permiso de utilizar el C3pital de 

otras personas en provecho propio .. 

2.- Seglln la Teoría del CrCdito. éste es: .. Un derecho a actuar ... 

3.- Segün la Economia. ··Crédito es una promesa de pagar en dinero ... 

4.- Para la Economía Politica en general ... CrCdito Ja confianza en la 

posibilidad. voluntad y solvencia de un individuo en Jo que se refiere al 

cumplimiento de una obligación contraida"º. 

En general. para los diversos autores ocupados en la materia. ··crédito es la 

entrega de un bien presente a cambio de la promesa de entregar un bien futuroº. 

El autor en cita. sei\ala las deficiencias que segUn c.J presentan tales 

definiciones; por ejemplo: 

1.- La primera cita señalad.a. no toma en cuenta que el crédito es algo más 

que una simple promesa para utilizar el capital de otras personas en beneficio 

propio. ya que no sólo quien utiliza un capital es quién recibe provecho. sino 

11 Derecho Bancario !\.icx.icano Oc'laVlO A Hernandez: Pág 257 



también quién lo presta resulta beneficiado. pues tal y como to consignamos en 

capítulos anteriores. el tiempo tiene un precio que se llama interés. y Cstc 

beneficia naturalmente. al dueño primitivo del capitaL 

:?.- Rc:specto de la Se!;.7Unda definición dada. se sellala que se refiere 

solamente al aspectojund1co del credito, por lo que no seria nplicablc en Derecho 

Bancano, además de no señalar diferencias especificas respecto a los demá.s 

derechos que se traducen en facultades o posibilidades de actuar. 

3.- En relación a la tercera definición transcrita. su falla consiste en que en el 

crC:dito pueden cx1st1r otras fonna.s de: pago, por c1emplo en especie o inclusive en 

otros creditos. 

4.- Respecto a la cuarta definición, se sel'\ala que omite fijar el elemento 

temporal. que como ya dijimos párrafos atrás. se traduce en dinero. 

Por tC'ldo ~.nuestro autor ofrece su propia definición de crCd1to: 

··institución económica-juridica, en cuya virtud una persona entrega a otra, un 

bien presente, a cambio de la promesa de que se le entTegará al vencimiento de la 

obligación, otro bien o su equn•alente·~ 

En base a esta definición. puede deducirse que la con-fianza y el transcurso del 

tiempo son elementos indi~pensables en la noción del credito. 

Hemos de agregar que el crédito ocupa la situación mas compleja por su 

adelanto y perfección. en el proceso de cambio como sustituto del trueque y el 

dinero. 

El crédito puede clasificarse desde diversos puntos de vista; 



a) De acuerdo al sujeto a quiC:n se otorga: 

1.- Crédito Pri"ado 

2.- CrCdito Público . 

.;o.- Cn:dito Semipri ... ado. 

4.- Cn.~dito SemipUblico. 
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El crédito es clasificado de acuerdo al sujelo que lo solicita, asi .-!,emos que el 

Cri:dito Pri\.ado es solicitado por un particular: el Crédito Püblico por una 

Corporación Estatal o de Derecho P~blico~ el Cn:!dito Semiprivado por 

Corporaciones Estatales que juridicamcnte tienen canicter de pcr.;onas privadas. y 

el CrCdito Sem1pUblico por Personas Privadas en las que el Estado tiene interCs 

juridico. económico. o de otra indole. 

La.s dit"c:-rcncias especificas en estos créditos. se traducen gener-almenre en el 

mayor o menor interés pactado. y en el mayor o menor plazo para el cumplim1ento 

de la obligación. 

b) Según el plazo que se pacta al conceder un credito. éste puede clas1ficar.;e 

1.- Crédito a Corto Plazo. 

2.- Crédito a Mediano Plazo. 

3.- Crédito a Largo Plazo. 

Estas diferencias se derivan normalmente. del lugar y Ja época en que se 

concede el crédito. en la cuantía o finalidad del mismo. y en los sujetos que 

intervienen en la operación. Por lo tanto. el costo del crédito va en razón inversa 

al plazo otorgado para recibir la contraprestacion. 



e) Según la garantía que asegura el crédito. Cste puede dividirse en: 

1.- CrCdito Personal. 

2.- Crédito Real. 

Crédito Personal.- Si la garantia se traduce exclusivamente en la confianza 

del sujeto que recibe el crCdito. 

Crédito Real.- Cuando la garantía sea un bien que se afecta para tal fin. ya 

sea una prenda. un bien inmueble o la constitución de un fideicomiso de garantia... 

recibiendo estos tres aspectos un nombre especifico: crédito pib"'noraticio. crc!dito 

hipotecario o crCdito fiduciario. respectivamente. 

d) ScgUn su destino, el crédico puede clasificarse~ 

1.- Crédito Productivo. 

2.- Crédito de Consumo o Domestico. 

CrCdito Productivo.- Cuando se destine el impone del crédito a incrementar 

una riqueza ya existente. 

Crédito de Consumo o DomCstico.

necesidades personales o famili:ircs. 

Cuando 

El Crédito Productivo se subdivide a su vez en: 

destine satisfacer 

a) De Exnlotación o Circulante, cuando se destina a financiar la explotación 

de una negociación. 
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b) De Renta. cuando se destina al pago de las cantidades que se pagan 

periódicamente al propietario del inmueble en el que se lleva a cabo la 

explotación acreditada. 

e) De Posesión o fijo cuando se destina a la adquisición de inmuebles. 



•• 
1n.2 •• REQUISITOS PARA EL OTORGA.'\-t:IENTO DE UN 

CRÉDITO REFACCIONARIO 

El Crédito Refacc1onano fue creado para fü"·orecer la producción de riqueza, es 

un crédito diCcrentc: respecto al crédito simple. requiere fonnns. requisuos y 

garantias indispensables para su otorgamiento. 

Pueden ser variables las nonn:is que establezcan cada institución para d 

otorgamiento de los créditos rcfaccionarios. asi como para cada tipo de crédito en 

panicular. los requisitos pueden variar .segUn Ja región donde se opere~ sin 

embargo. por regla general debe: formarse un expediente que contenga como 

min1mo Ja siguiente documenración-

• Solicitud. 

En este documento, el solicitante debe hacer constar el impone del crédito que 

desea obtener: en qué lo va a invenir; el plazo y fonna en que puede pagarlo; qué 

garantías ofrece: el giro de su negocio. y cualquier otro dato que considere 

importante. Es frecuente que con la solicitud. se acompaile un balance o un estado 

de situación de la empresa. de fecha recienre. 
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• Reporte de Investigación. 

Con base en la solicitud. el banco debe investigar al solicitante. para determinar 

la autenticidad de los datos manifestados por éste: comprobar que los bienes 

inmuebles estar\ registrados a su nombre y verificar los gravámenes: antecedentes 

de crCdito con otras instituciones. si los uene; referencias comerciales dentro del 

giro de su negocio y todos aqucl1os datos y dementas de juu:10 que puedan servir 

para determinar su solvencia moral y económica,. la marcha de su negocio. su 

armigo y experiencia en el mismo. 

• Dictamen de Crédito. 

El dictamen de crédito. es un estudio tendiente a evaluar si es factible o no 

conceder c1 crédito soltcitado. para que en su caso. se continUcn los trilmitcs 

siguü:ntes. o definitivllmcntc se suspendan por considerarse.! inoperante. 

Se siguen muy diversos procedimientos en las instituciones, pues como antes se 

indicó. depende mucho de la .:J.Ctividad que se va a financiar y de las 

peculiaridades del negocio~ pero. fundamentalmente el estudio o evn1uación 

consiste. en determinar la capacidad de pago del solicitante. tomando en cuenta 

tanto sus propios recursos. como el incremento que tcndrit.n al recibir el prCstamo~ 

la fonna en que aumentará la capacidad de producción del negocio y la 

programación del mercadeo de sus productos 

Se deberán considerar sus costos probables de operación y estimar los 

remanentes de que podni disponer para su subsistencia y para In amortizacíó11 del 

principal, intereses. comisiones y gastos del crédito solicitado. 
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Si como resultado del estudio anterior. se determina que el solicitante esta en 

condiciones de cubrir el adeudo en la f"onna que se hubiere programado. ya sea en 

un solo pago o mediante varias amortizaciones. se fonnula un dictamen que se 

somete a la aprobación de un ComitC de Crédito. o a la de un Funcionario de 

Crédito. Cacultado para autorizar que se continüen lo~ trámites para la concesión 

del prCstamo. 

Escrituras. títulos de propiedad. certificados de derechos agrarios, o cualquier 

otro documento semejante que acredite la propiedad o la legitima tenencia de las 

tierras. o de Jos bienes inmuebles ofrecidos en garanti~ son algunos de los 

documentos que se deben solicitar para garantizar el pago del crédito solicitado. 

Cenificado de Libertad de Gravamen.- Este documento debe solicitarse en la 

lecha más próxima a la firma del contrato. pues es posible que mientras dure el 

trámite de Ja o~ración, algún orro acreedor inscriba un gravamen en el Registro 

Público. antes de que se registre el de la operación en el banco que esté 

conccnando. 

• Dictamen Legal. 

En las instituciones ·que celebran este tipo de operaciones. es indispensable 

tener un Departamento Jurídico. que pueda dictaminar la autenticidad de los 

documentos que presenta el solicitante~ y determinar si no existe en los mismos. 

algún inconveniente de carácter legal. asi como para asesorar a los Funcionarios 

de Crédito sobre los problemas de tipo Juridico que frecuentemente se presentan 

en Ja contratacrón de estos créditos. 
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Debe ademá.s hacerse mención de la obligación por pane del acreditado. de 

contratar seguros contra incendio u otro tipo de siniestro. en el caso de 

negociaciones industriales. 

Las empresas no sólo tienen el problema de distnbución y vema de sus 

productos. si no de su fabricación o transfonnac1ón. 

Existen empresas que aun cuando ya cuenten con instalaciones adecuadas y con 

todos Jos elementos técnicos para la elaboración de sus productos. pueden en un 

momento dado. carecer de recursos suficientes para materias primas o materiales. 

o para cubrir algunos de sus gastos dtn:ctos de t""abncación. y que sus pasivos a 

corto y a largo plazo sean proporcionales a su capacidad de pago 

Para otorgar un pn!stamo ¡-efacclonario a una empresa en desarrollo. es 

neces.:irio conocer m.:is a fondo el negocio a fim1nc1ar. en v1nud de que se mv1ene 

en activos inmovilizados o en maqumana especiahzad.a. y sólo teniendo una visión 

más completa de fa unidad industrial. así como de lo significativo que pueda 

resultar la capacidad potencial de la empresa al obtener eJ financiamiento. se 

podr.i juzgar. si estará en condiciones de cubrir con oportunidad las 

amoni.z.acioncs del crédito. 

• Capacidad de Pago. 

En Jos préstamos refaccionarios. la capacidad de: pago de un sujeto de crédito. 

puede juzgarse tomando en cuenta pnmordíalmente las utilidades probables de la 

empresa. pero en la inteligencia de que tales utilidades no provienen de la rotación 

continua de los activos circulantes. sino que se obtienen en razón directa. de la 

productividad que se genera en la dinámica potencial de sus inversiones fijas y 

scmifijas. 



En una finca ganadera. estas inversiones están repn:scntadas por el ganado. del 

que puede decirse que transforma en carne los pastizales. lo cual. en última 

instancia. es lo que "1ene a constituir la principal fuente de ingresos. 

(independientemente de otros derivados o subproductos). a los cuales hay que 

deducir el impone: de los gastos normales de la finca. tales corno gastos de 

admintstración. forrajes complementarios. medicinas, servicios de ... cterinano. 

impuestos. i;:tc 

El siguiente cuadro, nos resume la forma} procedimiento que $C debe seguir al 

aprobar un Credito Refacc1onario, es dr:cir, el analizar desde la solicitud de 

crédito. asi como el proceso para su aprobación. Es necesario sei\afar que no es el 

Unico. pero si conuene los datos necesarios para el análisis crediticio. 



ASÁLISIS GESE!!AL DEI CRÉDITO 

PROCESO DE 

A'.'IÁLISIS 

PROCESO DE 

APROBACIÓN 

INVESTIGACION 

- REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

- INFORMACION BANCARIA Y 
COMERCIAL 

- EXPERIENCIA DENTRO DEL 
BANCO 

- INFORMAC.IÓN ESPECIALIZADA 

ANAL/SIS 
FINANCIERO 

EVALUACION DE LA 
INFORMACION 

OPfNION 

COMITE INTERNO 

CONSEJO DE ADMÓN. 

COMJTE DE FUNCIONARIOS 



ANÁLISIS GENER"L DEL CRÉDUO 

ESTADOS FINANCIEROS 

- BALANCEGENERAL 

- ESTADO DE RESULTADOS 

- ESTADO DE CAMBIOS EN LA 
SITUACIÓN FrNANCIERA EN 
BASE A 

- rNFORMACIÓN 

- ETC ... 

OBTENCIÓS DEr---------------~ 
VIS! TA INDUSTRIAL 

- A LA ADMINISTRACIÓN 

- A VENTAS 

- A PRODUCCIÓN 

C'iFORMACIÓN~------~=~,,.----~ 
SOLICITUD 

y 

NECESIDADES 
DE CREDITO 

- TIPOS DE CRÉDITO 

S4 



PARA EVALUAR EL RIESGO CREDITICIO 

LAS 

DEL CRÉDITO 

L 
CONDUCTA 

INTEGRIDAD U HONRADEZ 

CAPACIDAD 

- NOMBRE DFL NEGOCIO 
- CARACTER1STICAS DEL NEGOCIO 

UBICACIÓN DEL NEGOCIO 
- ANTIGÜEDAD DEL NEGOCIO 
- HISTORIAL DE LOS DIRECTORES 

METODO DE OPERACIÓN 

CAPITAL 

- POSICIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA 

CIRCliNST ANCL\S 

- MOVIMIENTO GENERAL DE LOS 
NEGOCIOS. 

- TENDENCIAS FAVORABLES O 
ADVERSAS 

- ESTABILIDAD ECONÓMICA Y POLiTICA 

COLATERAL 
- CRÉDITOS SIN DOCUMENTAR 
- CRÉDITOS DOCUMENTADOS 
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111.3.- GARANTIAS NECESARIAS PARA EL OTORGA:\UENTO 

DE US CRÉDITO REF.·"CCIOSARJO. 

Normalmente cuando un banco otorga un crCd1to. debe asegurarse que las 

gara.ntia~ que se otorguen siempre sean de cuando menos, del doble dc:I valor del 

crédito otorgado. a estas debe otorgar-seles un valor financiero que permita la 

recuperac1on del cred1to a. tra .. és de la '-Cnta de las mismas. o bien. del remate 

judicial que en su momento oportuno se realice. para h _..!al se deben realizar 

avalUos de lo<> bu::ne~ dados en garantía, a fin de establecer el valor real de la 

misma 

En el CrCdito Bancano se conocen dos cla.c;es de g:arantias: La Garantia Real y 

la Garantía Personal: 

La Garantía Real. puede ser prendaria. hipotecaria o fiduciaria~ la prenda Ja 

representan bienes muebles o valores transferibles~ la hipotecaria. bienes 

inmuebles y la tiduciana, es una modalidad que puede ser prcndana o hipotecaria. 

o combinada de ambas 

La Gñrantía Real no es determinante para el otorgamu:nto del credito. 

ünicamente se debe considerar como un elemento que asegure la recuperación del 

crédito. en caso de que el acreditado no pueda pagar por causas imprevistas o 

ajenas a su voluntad~ ya que como se expreso con anteriondad~ se debe analizar su 

solvencia moral, económica y su capacidad de pago. 

La Garantfa Personal, como su nombre lo indica~ solo está representada por el 

propio sujeto de crédito, asimismo puede pluralizarse mediante la suscripción de 

pagarés avalados por otra persona de igual solvencia económica. moral y 

reconocida capacidad de pago. asi como de arraigo; de preferencia que sea 

propietaria de inmuebles. 
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En los Contratos de CrCdito Refaccionano de habilitación. es fn:cuente que se 

pacte que en cada disposición el acreditado suscnba un pagarC por el monto 

recibido, que tendrá un vencimiento 1dCnuco al del contrato y quedará 

indisolublemente ligado a la suerte del contrato mismo: esto, como hemos visto. 

en dcménto del elemento de autonomia cambiaria 1" 

El Articulo 3:24 de Ley de Titulas y Operacmnes dt: Cn!dtto. que señala. 

'"Los crt!dnns quedaran garantt7..ados simultánea o separadamente con las 

fincas, construcc1ones, edificios. maquin_aria. aperos. instrumentos, muebles y 

ütiles, y con Jos frutos o productos futuros. pendiemes o ya obtenidos de la 

empresa a cuyo fomento haya sido destinado el préstamo .. 

La hipoteca que se cstabli::cc en los crt!ditos refacc1onanos, puede recaer en; 

l) El terreno constitutivo del predio 

2) Los edificios y cualesquiera otras construcciones c=x1stentes al tiempo de 

hacer el préstamo o edificados con postenoridad a el. 

3) Las acciones o meJOras permanentes. 

4) Los muebles inmovihzados y tos animales fijado.:; en el documento en que 

se consigne el préstamo. como pie de crin. en los predios nisticos destinados total 

o parcialmente al ramo de ganadería. 

5) La indemnización eventual que se obtenga por seguros en caso de 

destrucción de dichos bienes··. 

14 Credi10 de HabilitAción o A\."10 y Rcfaccion.:ino Romandia Vidal Robcno Pag 14. 63 
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En vinud de la garantía que corresponde a Jos créditos rcf"accionarios. y Ja que 

ya hemos descrito, el acreedor- tendr.i derecho de pn:f"ercncia sobre el pago de su 

crCdito con el producto de Jos bienes gravados. sobre todos los dcm;is acreedores 

del deudor. con excepción de los llamados ""de dominio'\ que son aquellos que 

han entregado a otm persona bienes de su propiedad sin transmitirla 1 ~y de Jos 

acreedores por crc~ditos hipotecarios inscritos con anterioridad_ .sc:gltn lo establece 

el Artículo 333 de Ja Ley de Titulas y Operaciones de Crédito. 

u Derecho Bancario Me;.cica.rKJ.. A. Hern&ndez Octavio. PAg. 40 
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DESTINO Y VIGILASCIA DE UN CRÉDITO REFACCIO-

Los Créditos Refaccionarios son préstamos destinados a un fin dctenninado. y 

además existe en ellos la obligación del acreditante, de vigilar d destino de los 

fondos; lo más conveniente es ir facilitando las sumas que el acreditado vaya 

necesitando, de acuerdo precisamente con la comprobación hc:cha por el 

interventor. n.:spccto a la necesidad de wta siguiente inversión. 

Cabe agregar que las funciones especificas del interventor, que el acreditante 

tiene derecho a designar. son: 

Cuidar el exacto cumplimiento de las obligaciones del acreditado, lo que 

implica por partes del legislador. una conceptuación amplisima, pero que puede 

resumirse en esto, según el maestro Cervantes Ahumada 16 

··s¡ el refaccionado distrae los fondos para fines distintos de los pactados. 

automáticamente se pueden dar por "encidas las obligaciones del refaccionado. y 

exigir el inmediato reembolso de las sumas acreditadas, mas las prestaciones 

accesorios·· 

Asimismo. .. el refacc1onador tendrá derecho de perseguir los frutos o 

productos que constituyan la garantía de su crédito, "contra quienes los hnyan 

adquirido directamente del acreditado, por Jo que es necesario conocer Ja prenda 

constituida sobre ellos. esto es, contra los adquirentes de mala fo, porque lo será, 

por los ef'cctos del registro, t:I adqum:nte directo del refaccionado, y ro serán 

también los terceros que rengan conocimiento de la constitución de In garantía''. 

1• Tirulos y Operaciones de CrCdi10 Cervantes Ahunuda Raid P.ig :.!83 
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Asimismo el Articulo 327 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

CrCdito, establece que: 

a) Quienes otorguen Créditos de Refacción. de Habilitación o A vio. deberán 

cuidar que su importe se invierta precisamente en los objetos determinados en el 

contrato; si se probare que a dicho crédito se le dio otra inversión. a sabiendas del 

acreedor por su negligencia. Cste perderá el pnvilcgio a que se refieren los 

artículos 322 y 324 del ordenamiento legal invocado. 

b) El Acreedor tcndni en todo el tie_mpo el derecho de designar interventor 

que cuide del exacto cumplimiento de las obfignciones del acn.""Ciitado. El sueldo y 

los gastos del interventor ser.in a cargo del ac.-eedor. salvo pacto en contrario El 

acreditado estará oblig:ido a dar al interventor. las facilidades necesarias para que 

este cumpla con su f"unción. Si el acreditado empica los rondos que se le 

suministren en fines distintos de los pactados. o no auende su negociación con la 

diligencia debida. el acreedor podrá rcscmd1r el contrato dar por vencida 

anticipadamente Ja obligación y exigir el reembolso de las swnas que haya 

proporcionado. con sus respectivos intereses 

e) Cuando el acreditan te haya endosado los pagarés a que se refiere el 

An-iculo 325 de la ley en comento. conservará. salvo pacto en contrario. la 

obligación de vigilar la '"'.:crsión que deba hacer el acr-cditado. así como la de 

cuidar y conservar las garantías concedidas. teniendo para estos fines el carácter 

de mandatario de los tenedores de los pagarés emitidos. El acreditante puede. con 

el mismo car.ictcr. rescindir la obligación en los tCrminos de la panc final del 

párra.f'o anterior y recibir el importe de los pagarCs emitidos. que se darán por 

vencidos anticipadamente. 
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lll..5.- FORMALIZACIÓN DEL CRÉDITO RE FACCIONARIO. 

El CrCdito Rcfaccionario se otorga como se dijo anterionnente. bajo la fonna 

de apcnura de crédito. con la salvedad de que éste se consigna con ciertas 

fonnalidadcs como son: celebrar el contrato privado. firmarse por triplicado nnte 

la presencia de testigos • .-atificar5e ante el encarS:,.~do del Regislro PU.blico de 

Comercio donde dcbera ser mscnto. asi como en la sección de hipotecas que 

corrcsp:mda segUn la obligación de los inmuebles afectos a garn.nti~ Ja cual podrá 

quedar en poder del deudor confonne se establezca en el contrato 

Es necesario mencionar. que no obstante que el contrato esté inscrito y 

ratificado en el Reg1stTo Público de la Propiedad. existen prc:ícrcncias en cuanto al 

posible cobro que se pueda ejercer sobre este tipo de crCditos. como lo es el 

cn:dito di; habilitación y avto que es preferente al n:faccionario. porque la 

finalidad mmcdiata. es obtener Jos frutos y produc1os. princ1p:i1 garantía; y en el 

rcfaccionario tienen en segundo lugar como ga.rantia.. los frutos y productos. En el 

contrato refaccionario. el acreedor tiene en todo tiempo el derecho de designar un 

interventor que vigile el cumplímicnto de las obligaciones contraid.as por el 

acreditado y formalizadas en el contra.to de referencia. 

Las garantias muhirefcridas en el CrC:dito Refaccionario. no quedan de hecho 

constituidas. hasta que las panes inscriban el contrato celebrado en el Registro de 

Hipotecas que corresponda.. según la ubicación de los bienes afectados. o en el 

Registro de Comercio respectivo. cuando en Ja garantia no se incluyen bienes 

inmuebles; ese registro equivale a la publicidad que se da con la entrega de la cosa 

al acreedor en el Derecho común. de tal manera que los dern.is acrecdorc:s no 

pueden contar con ese bien que m.atenalmcntc ha salido de la disponibilidad del 

deudor. 
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Asi, cuando la prenda sale del poder del acreedor voluntariamente. se pierde ta 

prcf"ercncia frente Jos demás acreedores. lgualmente. si el acreedor renuncia a Ja 

prenda en Jos cttditos de refacción. haciendo la cancelación de la inscripción de 

ella misma. pierde la preferencia para el cobro del crédito y este se conviene en un 

crédito simple. lo mismo sucede en los ca.sos en que los crCditos se garanricen con 

hipoteca. 

El Artículo 331 de Ja Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dice: 

En los casos de créditos de habilitación. nvío o refaccionarios. la prenda podni ser 

constituida por el que explote la empresa a cuyo fomento se destine el crédito, aUn 

cuando no sea propietario de ellól., a menos que. tratándose de arrendatarios. 

colonos. aparceros. obre inscrito el contrato respectivo en los registros de 

propiedad de crédito agrícola. de minas o de comercio correspondientes, y en ese 

contrato el propietario de la empresa. se ffi!ya reservado el derecho de consentir a 

la constirución de la prenda. 
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IV.1.- FUNCIÓN DEL CRÉDITO REFACCIONARJO APLICADO A 

UNA EMPRESA ES DESARROLLO 

Aun cuando se invoque tantas veces la necesidad de los bienes de capital para 

el crecimiento económico, no debe perderse de vista la función del crédito en el 

proceso de aplicación de los fondos para la inversión. Es que el crCdito pcnnite 

dedicar a fines productivos cantidades de dinero que de otra forma pennanecerian 

ociosas. Esto es aplicable a todas las épocas de la hwnantdad. 

La necesidad del crédito responde a la existencia de la producción mercantil. de 

la economía monetaria y al desarrollo de las funciones propias del dinero Nuestra 

economia.. específicamente. presupone Ja organización planificada de toda la 

rotación del dinero del pais, mediante un amplio desarrollo del crédito. 

Lo que directrunente necesita el empresario que le proporc1une el banquero. es 

dinero para producir. pero el hecho de conseguirlo no lo es todo. es necesano 

observar que ese dinero sea suficiente para lo que se requiere. que Ja fecha de pago 

tenga un margen satisfact&rio después de Ja producción~ que las garantías guarden 

proporción al c~ito. etc. 

La intermediación bancaria y la actividad crediticia.. son dos aspectos de una 

única función en la cual la Banca Moderna encuentra la razón de su existencia. 

En base precisamente a que el banquero es siempre un vendedor de dinero. 

busca que aquél a quien le confin su producto. sea tanto moral como 

económicamente solvente . 

.... ~~l'lra bien. es totalmente razonable el hecho de que el dinero bancario tic:ne un 

costo que se traduce para el cliente o acreditado en costo de crCdito. ya que este 

tiene un precio que puede ser expresado en forma de interés o tasa, que sobre lo 
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que se f'CCibe paga el refaccionado. asimismo este interés pagado por él, es 

repercutido por el banquero a sus ahorradores 

El Banco para sus dctcnnina.ctones sobre concesión de créditos. ha de tener ·en 

cuenta múltiples factores. naturalmente. la solvencia moral y económica de su 

cliente. la inflación y devaluación de la moneda. las necesidades propias del 

Estado. la regulación del crédito por el Poder Público. \a evolución de la potitica 

económica e intervencionismo. Etc. 

El crCdito como se conoce desde la ~tigüedad hasta la Cpoca modern~ ha 

favorecido la venta de productos. siendo este un efecto directo del crédito, 

fm,:orcciendo la distribución masiva de capital, con sus correspondientes progresos 

tecnológicos que pro.,,.oca la importación. cxponación y competencia entre las 

empresas. 
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IV.1.1.- BENEFICIOS DIRECTOS A LA PRODUCCIÓ!'i V 

DESARROLLO ECOSÓMICO DE LA EMPRESA 

El fin de toda producción es el de satisfacer las necesidades de los 

consumidores. sin embargo, una cantidad considerable de este lipa de bienes. no 

podrían producirse, ni las personas disponer de ellas. a menos de que previamente 

se contase con Jos bienes de: capital necesarios para producirlos. Asi, la producción 

de cualquier articulo, requiere la constitución previa de fábncas. de las maquinas 

necesarias. de los medios de tr:insponc ind1spcnsablcs, de a.lmaccnes y producc!ón 

de la materia prima. etc E~tc tipo de producción constituye la invcrsion. el nivel 

de empleo. cuyo principal promotor es el nivel de la mvcrsión. a quien se ha 

llamado con justa ra.zon el motor de la Economia'º 17 

Es necesario decir que el credito por si nusmo no crea capitales {SI por capital 

se entiende sólo el conjunto de medios de producción); el crédito es el "·chiculo 

más eficaz para la crcacion de riqueza. En este sentido. el crcdito es por 

naturaleza, creador de riqueza y su 1mport.anc1a dentro de cualquier economía, es 

imponderable. pues f"avorccc la producción al pcnn1t1r que la capacidad de trabajo 

de quien no tiene los medios económicos para crear riquc7..a, se sume a dichos 

medios, que recibe de un tercero, y se convierta en productivo. 

El crédito bien aprovechado y debidamente dosificado. ofrece amplias 

alternativas tanto en las actividades meramente personales. como en las de 

negocios, al grado que se ha convertido en un motor de la economia. como ya 

expresamos párrafos atrás, y en la fbrma común y segura de poner a disposición de 

individuos y empresas. recursos necesarios en el momento oportuno. 

Específicamente. los créditos refaccionarios brindan apoyo y soporte para la 

producción a los sectores industrial, comercial y fundamentalmente agro.industrial, 

17 La Banca ~1odcrna - Daniel Cosio Villcgas Mc..Uco JQ40 Eduorial F C.E. P.ig 19 
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pues fomentan la producción y a la vez libran a los productores de la usura de Jos 

inversionistas. por ello, al reglamentar estos crédiros se estableció que fueran en 

dinero. a fin de que el rcfaccionado pudiera adquirir los materiales necesarios para 

su empresa,. en las mejo¡-es cond1ciones, ni precio más conveniente, y a la vez 

pre~tando las sib-uicntes ventajas: 

1.- Que se inviena en México. 

:?.- Que Generen empleos en MCxico. 

3 - Que aumenten la producti,,.·idad local. 

4.- Sustituyan importaciones. 

S.- Que generen exportaciones. 

6.- Que modernicen Ja planta productiva del país, con toda la causa de beneficios 

que ello puede significar. 

Un procedimiento por medio del cual el productor puede elevar con cierta 

rapidez su nivel de conocimiento financiero. consiste en elegir un banquer-o de su 

confianza que panicipe en sus problemas como ast:sor. Denu·o de sus 

características. debe contar con verdadero espiritu de servicio. conoc1miemo 

satisfactorio de los elementos que maneja, fami"lianzación con la corriente 

económica regional, nacional y mundial, además, ser lógico en sus razonamiento y 

claro en sus exposiciones. Con estas caracteristicas de asesor, es indudable que el 

empresario tendrá menos dificultades en sus decisiones para elegir lo que 

producirá.., pues no hay que olvidar que cuando haya resU.elto adquirir equipo y esto 

se ef'ectúe, no podrá dar marcha atnis, so pena de perder todo o parte del dinero y 

del tiempo invenidos18
. 

Por su parte, las empresas tienen también necesidades financieras detenninadas 

por sus activos fijos. terrenos. edificios. anstalaciones, equipos andustriales. 

1• Criterios Financieros sobre el Credilo Agricola .~ Ruben .Meras Figucroi. Edirorial 
CAADES.- MCx:ico 1994 • Pag. 1-4 
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maquinaria. mobiliaria. cte .• y también por necesidades de todos los días. como: 

valores de explotación. stock.. los valores realizables. los valores disponibles. los 

bienes que entran y salen de la empresa con un riuno atentando sus éxitos 

pensados y en sus esperanzas a futuro. 

El cmpn:sario tiene plena conciencia de que va al Banco a hacer un negocio en 

el que son varias las personas que participarán. y que todas ellas tendr.in que salir 

ganando. El necesita dinero para producir. el banquero necesita vender el dinero y 

para eso busca o recibe al empresario. y por otro lado. los vendedores de insumos 

tienen también ncce5idad de vender sus. productos ya que finalmente. el pais 

necesita que haya una producción satisfactoria... 

Debemos recordar que el producto que vende el banquero es el dinero. Este es 

un producto dificil de expenderse bic~ dado que todos lo necesitan. pero no a 

todos se les puede prcsts.r. En un ,:.is sl.lbc:lesan-ollado como el nuestro. las 

necesidades de dinero son mayores que la ofena de préstamo. por tal motivo. la 

selección de Jos sujetos de créditos se hace más estricta. 

Para un Banco. hacer una operación de crédito significa conceder a su cliente el 

concurso de su capitales o su garantía. por lo que se hace indispensable 

fundamcntalnicntc que el banquero tenga confianza en su peticionario. 
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IV.L2 

SOCIALES. 

CREACIÓN DE FUE:-.TES DE EMPLEO Y BENEFICIOS 

Un aspecto d<!" beneficio social del Crc.~dito Refacc1onano. t:s que puede 

pactarse. que parte dd impone del crcdllo se destine a cubrir las responsabilidades 

fiscales que pesen sobre Ja empresa del acrcdi1ado o sobre Jos bienes que éste uso 

con mouvo de la misma. al tiempo de celebrarse el contrato. y que otra panc se 

aplique a pagar les adeudos en que hubiera incurrido el acreditado por gastos de 

cxplotac1on o por la comprn de los bienes mueble!> o rnrnucblcs. o de la CJecucion 

de las obras cf"cctuadas. siempre que los actos u O('\!racioncs de que proccd<!"n tales 

adeudos. hayan tenido lugar dentro del ai'lo anterior a la fecha del contrnlo. claro 

que todo esto redunda en un beneficio 5ocial. porque el fluir cconl>rnico no !>C 

detiene. 

El credrto está prest!'ntc en Ja industria. el comercio. el campo y entre 

particulares. porque sus aplicaciones son innumerables. destacando para nuc~tro 

estudio, el de co,,tar con financ1amiento parad fomento y c.xpanstón de empresa~. 

Jo que naturalmente se traduce en nuevos empleos y bien social en general. 

El crCdno en general debe ser un apo~o financiero p.ira el desarrollo de la~ 

empresas en su operación y crcc1micnto, de esta manera se dota u la cconornia en 

general. de los recursos liqutdo-.. necesarios para su mc1or dcscn,oh 1micnro. 

Sabemos que los créditos de refacción tiene ~u ongcn en cierto número de 

relaciones económicas. cuyo objeto es sacar a los capitales ociosos de la 

inactividad para convertirlos en elementos productores dc nque.r.a. presentando de 

esta manera la importancia de ser factores de Ja prosperidad comercial del pafs. 

pues de no ser asi, perderían sus cnracteristicas y naturaleza 



70 

Los Bancos son empresas que se encuentran en el centro de una doble corriente 

de capitales. Jos que pudiéramos llamar "ociosos .. y que afluyen aJ Banco por no 

ser inmediatamente necesitados por sus duci\os .. y Jos que salen del Banco para ir a· 

manos de los que se encuentran precisamente ncc:esitados de ellos 19 

19 Operaciones Bancarias.- Bauc:.he G.n:Ja Diego Muio - E~torial Ponua.- 4• Edic:..
Méxi.co 1993 
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IV.2.- FORMAS DE RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO 

RE FACCIONARIO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

De acuerdo con la naturaleza de cada operación. existe un mayor o menor 

grado de RIESGO de no cobrarlo a su vencimiento. o incluso de que no llegue a 

recuperarse el cr-Cdito otorgado. si para el otorgamiento del mismo no 

rcquisitaron los elementos necesanos indispensables para ser sujeto de cn!dito. 

Las operaciones que no son liquidas a su vencimiento son las que precisamente 

representan la CARTERA VENCIDA en las instituciones de crédito. 

El Origen de la Cartera Vcnci~ podemos sei\alarlo en diversas circunstancias, 

algunas atnbuibles a la institución como lo son: Una mala política de crédito. el 

no haber analizado en forma correcta los ch:mentos aportados por el deudor. así 

como la mexperiencia del funcionario bancario. responsable de tomar decisión de 

la procedencia o no del crCdito solicitado. o de igual forma,. las denvadas y no 

cumplimentadas como Jo son fa f'onnalización ante el Registro PUblico de la 

Propiedad y del Comercio del registro del inmueble para el caso de que se haya 

otor~o una garantía de esta naturaleza. 

De igual fonna existen como causas de la fonnación de Ja canera vencida. 

hechos atribuibles al deudor y otros derivados de los cambios económicos 

provoca.dos por el Estado. 

Es importante que los ejecutivos de crédito de las instituciones, establezcan la 

politica de crédito a seguir. tanto a nivel institucional como regional, de acuerdo 

con las plazas en que se opere. 
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La política de crCdito compTende fimdamcntalmente la forma de distnbuir 

adecuadamente la capacidad cn::diticia de la institución, entre Jos diversos sectores 

económicos de cada región o zona de influencia que cubra cada oficina.:." 

Para establecer un.a adecuada política de crédito, es preciso prev1a.cnente haber 

realizado estudios sobre la zona. para conocer las actividades predominantes en la 

misma. ya sean de upo pnmario o secundario, e 1nclus1ve conocer la 1d1os1ncras1a 

y costumbrismo de la población, para fijar los limites de las lineas de acuerdo con 

la capacidad de credito de los sujetos de cada uno de los medios socJC>econom1cos 

en que se pretenda 1ntcn.enir 

Otros factores que no deben descuidarse, son la excesiva .. pUJ\lcnzación .. del 

crCdito. o sea Ja concesión de crédilos pequei\os a numerosos sujr.tos de crédito. o 

caer en el otro extremo de colocar casi toda la cartera en una cuantas firmas 

importantes de J:i localidad. Es decir. que también en cuanto a su monto. se debe 

procurar una adecuada diversificación 

Es evidente que cu.ando no se f"onnula o no se programa un equilibrado plan de 

operaciones. basado en una buena politica de crédito. na.e siempre como 

consecuencia un elevado porcentaje de CARTERA VENCIDA. 

En algunas instituciones que tienen sucursales. se ha dado el caso de que las 

normas de crédito se establecen en fonna gcner.11 para toda la institución. sin 

tomar en cuenta que si en algunas localidades funcionan perfectamente. en otr.lS 

puede no ser asi. por Ja mayor imponanc1a de la población; porque las :\.Jrmas 

sean mas apropiadas para el comercio y Ja región sea agricola. y. si d íunc1omuio 

de crédito no es una persona muy experimentada y se concreta a aplicar las 

··normas .. al pié de la letra. seguramente las operaciones que conceda o autorice. 

ManuaJ del Funcionario B&nc:Ario.- S..Jd.a.n.a AJvarez Jor8e.- EditoriaJ JSA -
México 1994.- Pag. 267 
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aun cu.ando al ~cr reU.~ todos \os requisitos. al no estar acordes con \as 

necesidades y caractcristicas del lugar.. sc:nin susceptibles de convertirse en 

CARTERA VENCIDA 

Si ta tnvestigación estuvo bien hecha.. la falta de solvencia moral no- puede ser 

la causa,. y en conscc:ucncia \a falta de capad.dad de poigo nene que haberse 

producido por causas imprevisibles. ya sea por algún descuuio mvo\untario o un 

mal negocio del sujeto de crCdito; por haber sufrido algún accidente. algún 

siniestro en su negocio, por enfermedad o inclusive por su fa.Uec:imiento. 

Tanto dcncro de la cancra vencida ordinaria como en la contenciosa.., se llegan a 

determinar los CRÉDITOS NO RECUPERABLES. ya s.ea por ta insuficiencia de 

garantías o bienes embargab1cs, por la muerte del deudor sin que haya dejado 

bienes~ por su notoria msotvencia~ porque haya abandonado su domicilio y se 

desconozca su paradero o por cualquier otra causa semejante 

Los adeudos vencidos que por alguna de las causas antes mencionadas se 

hubiere determinado que no hay posibilidades de recuperación. una vez agotadas 

las gestiones de cobro ya sea por \a via ordinaria o legal. deben -·cast1garsc··. es 

decir. crear la correspondiente RESERVA PARA CASTIGO 

Para crear una RESERVA PARA CASTIGO sobre cualquier tipo de crCdito. se 

debe solicitar previamente la aut.orización cspcclfica y por escrito de la referida 

Comisión Nacional Bancaria. 

A los bancos no les interesa hacerse de tas propiedades de tos clientes. lo que 

quieren es que los clientes paguen y vuelvan a pedir prestado. Un banco que no 

recupera \o prestado tiene congelado dinero que requiere para poder seguir 

atendiendo las necesidades de otros cmprcsarios;en tal caso. el congelamiento no 

se Tesuctve sino hasta que vende o remata ta garantfa de los clientes morosos. 
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Normalmente cstaS ventas o remates se efectU.an a un precio muy inCcrior a. los del 

mercado para hacer atractiva y ni.pida la operación. porque asi lo marca la Ley al 

l.!Stableccr que cuando se saquen bienes en almoneda. el precio base para el remate 

será tas dos terceras partes del avah~o parcial. 

Que bueno que los crCd1tos se paguen a tiempo. pero en 1nnumerablcs 

ocastones, banco y refacctonado tienen que acudir a mecanismos con"encrnnales y 

judiciales para lob~r el cobro del crCdito otorgado o bien establecer a base de 

negociación. una postura para acreedor y acreditado que pennna al primero. 

recuperar el capital prestado y al scgund?• cumplir con las expectativas fijadas 

para la obtcnc1on del crédito y en consecuencia lograr el pago nonnal del cn:dito 

obtenido; para ello, la 10stituc1ón bancana reestructura algunos créditos con Ja 

finalidad de cvuar, por un lado, un crCdito incobrabJc y por otro. evitar crear la 

reserva económica. que es una consecuencia de un crédito en cartera vencida, con 

riesgo de no recuperarse, es por Jo cual .inalizaremos la im¡:x>rtancia de la 

siguiente figura. asi como en forma breve tocaremos los últimos mecanismos que 

los bancos en conjunto con el Estado han creado. como lo es el ADE y las UOIS. 
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IV..2.1.- REESTRUCTURACIÓN. 

Como se publicitó tanto. d Acuerdo de Apoyo Inmediato a Deudores de la 

Banca. mejor conocido como A.DE. firmado et 23 de Agosto de 1995 y como 

apoyo para buscar una ronna de cumplimiento de las obligaciones. acorde a la 

situación económica imperante en el país en un momento detenninado, se crearon 

las UOIS, que son Unidades de Cuenta creadas por el Estado y que solo sin.·en 

para fijar una contraprestación. pero no para pagar las obligaciones contraidas, ya 

que para ello es necesario convertirlas en pesos, y como una fonna de presión y de 

bTD.ncho hacia los deudores a los cuales les.oftccieron la famosa carta de intención -

para poder ser beneficiados con dicho acuerdo, con las limitaciones y 

caracteristicas de montos. tipos de crédito y tasas de ínterCs. 

Desde un punto de vista particular, el ADE significó un escape momentáneo a 

la crisis económica vivida pa.ra Jos deudores y el pueblo en general. ya que como 

se ha demostrado las tasas se han vueho a mcrementar. de tal manera que los 

créditos son de dificil recuperación. Uno de los pocos ~neficios obtenidos por 

los deudores. es una reducción de los intereses que se compensa. con las UDIS. 

siendo este procedimiento una forma autonzada para capitalizar los intereses 

generados incrementándolos al saldo insoluto. los cuales generan de nueva cuenta 

intereses y caer de esta maner-a en el anatocismo pr-ohibido por- la ley. 

En conclusión. el argumento del Estado a través de la Secretaria de Hacienda y 

Credito Público con relacion a la Banca. füe crear un mecamsmo cuya intención 

era reestructurar los créditos otorgados y que en realidad eran incobrables, 

mediante el ofrecimiento de reducción de tasas. mayores plazos. tregua Judicial. 

las UDIS y la unilateral carta de intención pero que en su conjunto no dan solución 

al problema de recuperación de los crCditos y que no son concretamente una 

reestructuración real. toda vez que no fueron considerados los elementos 

indispensables y necesarios para el otorgamiento de un crédito 
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Oc acuerdo a las políticas bancarias. ser.in susceptibles de reestructuración. las 

operaciones conuactua.les a mediano o largo plazo. a cargo de clientes con falta de 

liquidez. sobre la base de que otorguen garantia real suficiente o que la mejoren en 

relación a la que tenga formaliz.a.da.. toda reestructuración de cn=dito deberá estar 

apoyada en un estudio de viabilidad debidamente fundamentada y analizada. 

Será responsabilidad de las áreas de Análisis de Crédito la elaboración de los 

estudios inhcn:ntcs a todas las solicirudes de reestructuración. y de las áreas de 

CrCdito. pr-oporcionar la información adicional requerida para la realización de 

los estudios. 

Las reestructuras solamente podnin ser autorizadas por un ComitC de Crédito 

conforme a sus facultades y scr:i responsabilidad de la a.reas de Anlllisis de 

Crédito. presentar a dichos ComitCs. los estudios sohrc las solicitudes de 

reestructuración de adeudos porque, na.ruralmente estarán constituidas por 

nuevo contra.to. con condiciones diversas de las originalmente establecidas. 

Toda rccstrucruración de adeudos debeni instrumentarse al amparo de un 

contrato de Apertura de Crédito. f"onnaliza.do mediante cscrirura pública. El plazo 

máximo de un crédito reestructurado será de cinco a.i'los. salvo que conforme a los 

estudios que se elaboren. se justifique un plazo mayor y las garantías sean 

suficientes. 

En ningí.tn caso podrá disminuirse Ja proporcionalidad de las garantias en 

relación al crédito. de acuerdo a la política establecida al efecto. ya sea que dichas 

garantías sean reales o pcrsonaJes. sino m.ás bien para el caso que se requiera 

deberán incrementarse. a tal ~Yflldo que ga..ra.nriccn el pago del crédito otorgado. en 

relación al plazo y monto adeudado a Ja fecha de la reesuucrurac1ón. 
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Tratándose de empresas. se procurará obtener adicionalmente. el aval o la 

concWTCncia como deudor solidario de alguna de las filiales con mayor solvencia 

económica. 

En los casos de operación con recursos de fondos de fomento. incluyendo los 

programas especiales de apoyo. las reestructuraciones se ajustani.n a las nonnas y 

reglas de operación que al efecto establezcan tales fondos. 

Es necesario precisar. si la reestructuración de un crédito es una novación o no 

lo es. al respecto el maesn-o Juan Palomar de Miguel, en su d\ccionano para 

juristas, en relación al Diccionario de la Real Academia Espaiiola.., definen la 

Novación casi en forma 1dCnt1ca. a la cual decimos que, novación es la acción y el 

efecto de novar. que es sustituir una obligación a ona otorgada con anterioridad. 

donde la primera queda anulada y da nacimiento a la segunda~'. es decir. la 

Novación consiste en una sustnución convencional de una obligación anterior por 

otra distinta. de modo que la pnmera se exungue y la segunda subsiste, 

entendiéndose que los elementos esenciales como lo son el objeto. o en la 

condición, y los sujetos de la relación juridica s.ean los mismos porque si llegasen 

a cambiar algunos de estos elementos. se da.ria una nueva figura Jurid1ca. como 

podria ser una cesión de deuda, por to tanto, debe recaer en los elementos 

primarios de negocio juridico 

Ahora bien. para que podamos hablar de novació~ debemos considerar los 

requisitos esenciales de esta, como son: 

al La existencia de una obligación que se extingue. 

b) La creación de una deuda nueva. 

e) Una diferencia sustancial cntte ambas obligaciones. 

ll La Banca y sus Deudores Un Efoque Pnictico y Juridieo - Rendon Solio Arturo.
Editorial Ponua.• Segunda Edicion.- Mexico \996 - Pag. 36S 
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d) La voluntad expr-esa de cxnngulr Ja primera obligación (animus novandi) 

e) La capacidad de legnimacrón de las partes. 

En los convenios de reestructuración. normalmente establecen las partes. que et 

contraco onginal se mantiene "igenre en todo lo que no ha sido modificado, por lo 

que el convenio de reestructuración no constituye on:t novación del contrato 

original. 

En este sentido. somos de la opinión de que cuando se reestructura un crédito y 

no existe en su clausulado la e'(prcsa voluntad de novar el contrato de crédito 

original, no estamos ante una novación, sino solo ante la reestructura. de un crédito 

olorgado, aunado a Jo establecido por el Aniculo 2215 de Cóchgo Civil en vigor 

que dice que la novación nunca se presume, sino quedebe constar expresamente. 

Para el ca.so de los creditos otorgados en pesos y reestructurados en UDIS, este 

hecho no constituye novación alguna. toda vez que el deudor no recibe dinero 

alguno. sino a través del convenio Umcamente reconoce haber recibido el monto 

del crédito. 
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tHl DEBE 
~muauca 
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Una de las fonnas nonnales de extinción de las obl 1gaciones. es a través del 

pago. ya que lo nonnal es que en un Crédito Refaccionario lo que presta el 

banquero es dinero. y por ende. lo que el deudor debe pagar es dinero y solo para 

el caso aceptado por la institución. se aceptara pago en especie o bien ambas 

cosas. con la finalidad de extinguir la obhgación contra1da. 

El Articulo :?06:? del Código Civil en vigor. para el Distnto Federal. nos señala 

que pago o cumphm1cnto. es la cntreg':1 de la cosa o cantidad debida. o la 

prest.ación del sc:rvicio que se hubiere prometido. 

El efecto nonnal de toda obligación y derecho de crédito. es el que se cumpla y 

que esta se pague sin necesidad de que el acreedor exija la ejecución o 

cumplimu:nro de la mism.::i. a la cual nene derecho. La obligación se paga 

cumpliéndola y por lo mismo si la obligación consiste en dar una cosa. se paga 

dando la cosa. s1 el objeto es una prestación de hacer, se paga haciendo y si el 

objeto es de no hacer. se paga no haciendo== 

Las obligaciones deben pagarse o cumplirse. ya que contienen una obligación 

reciproca de las panes, por lo que existe por una parte, un acreedor y un deudor 

con facultades y derechos exi.gibles, el pago debe hacerse en la forTTia y ténninos 

pactados inclusi\IC, pueden recibirse pagos parciales sin son aceptados por el 

acreedor. de igual fonna. el 'tiempo o momento en que debe realizarse eJ pago es 

en el plazo otorgado para tal eíecro, o bien. atendiendo al objeto de la obligación. 

sea de dar o hacer. por lo tanto el tiempo de realizar el pago. es al momento de que 

se de el supuesto para el cumplimiento. 

:u Derecho de las Obligaciones - Gutiér"ru y Gonz.a.Jcz Emes10 - Editorial Porrua -
Mexico 1996 - Pag. 838 
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En cuanto al lugar donde debe realizarse el pago. podemos señalar por regla 

general. que este debe hacerse en el domicilio del deudor. tal y como lo establece 

el Articulo 2028 del Código Civil en Vigor para el Distrito Federal. a excepción 

del caso que se convenga un lugar diverso para el cumplimiento de la obligación. 

El pago debe realizarse al acrecdo.-. que es lo normal pero en amplio sentido puede 

también realizarse a su representante legal, al posec:dor del crCdito, quién ejerce un 

poder de hecho y se supone de buena fe que de derecho, se puede hacer el pago a 

un tercero. solo parad caso de que haya estipulación al respecto. 

En conclusión. las obl1gac1oncs nacen.para ser cumplidas por las panes~ la 

forma nonnal de cumplir con una obligación. es a través de dar, hacer o no hacer. 

y solamente podni ser aceptado el pago en otra modalidad. si esta es aceptada por 

el acreedor. rigiéndose para tal efecto lo establecido por el Aniculo :?06:? al :? 103 

del Código Civil par.i el Distrito Federal~' 

" Código Civil concordado para el Dis1ri10 Federal en Maleri• Común y para toda la 
Republica en Mareria federal - Obregón HCTedia Jorge - Mé:icico t 99S - Pág 370 
a la 378 



81 

IV.3.- BREVE A:'<ÁLISIS DE LA VÍA JUDICIAL A APLICAR 

Nunca debe considerarse positivo el tener que llegar a los tribunales para el 

cobro de un adeudo. sm embargo. tomada esa decisión debe ser tranquihz.ante para 

fa Institución que tenb-ra los JU1cios de recuperación corrcspondien1es. es rnot1"0 de 

preocupación para los deudores que sean demandados. ante el inminente temor Je 

perder sus bit:nes. ya que si no se da esa duplicidad ~UbJetiva de ideas, significara 

que los crcduos han sido mal otorgados y que los acreedores, corno sw;cde tanto 

actualmente. están a expensas de ~us dcudort!'s, inmcns.os en juicios que no 

parecen tener fin. 

Dada la responsabilidad que en fonna integral tienen Jos f"unc1onanos de los 

bancos respecto de los créditos otorgados, hasta su rccupcr-a.ción inclusive, resulta 

de suma im(X>rtancia el seguimiento que deben tener sobre ros créditos .. ·eneldos. 

Sobre ese particular. una vez que dichos func1onanos estimen que han agotado 

todas las gestiones adminisrrauvas para lograr el pago o su renegociac1ón dentro 

de un pla.:.t:o m<iximo de 45 días posteriores a Ja lecha de vencimiento dc:J crédHo. o 

cuando se hayan detectado situaciones irregulares que pongan en riesgo la 

recuperacion. deber.in solicitar con toda oportunidad la inten.encion del Área 

Jurídica. para Ja recuperación del a.deudo por Ja vía Jeg-.il. 

Con el fin de que ese tramite sea expedido, el empleado bancano requerirá 

dircctamenre por escrito al Área Juridica su intervención. enviando copia de: la 

solicitud a la Dirección de Auditoria. a la Dirección General responsable del 

crCdito, remitiendo al juridico la documentación sopone y recabando 

invariablemente el acuse de recibo de la citada ilrea. 
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AJ recibir la solicitud el Área Juridi~ revisará que la documentación sea 

completa y la nccesa.na para preparar su demanda. para etCcro del proccdimic:nro 

judicial respectivo 

El Área Jun"dica rendra que registrar roda la documentación del expediente que 

recibe por cac:h uno de Jos acreditados. y eJ nombre deJ abogado que se asigne 

para la recuperación. este, a su "ez. deberá firmar por la documentación rec1b1~ 

siendo responsable de su w.o, y estar.:a sujeto a las sanciones o acciones judiciales 

que correspondan en su contra por cuaJqurer descuido o negligencia en que 

incurm. 

Nonnalmcntc las áreas JUnd1cas de cada región. seran las responsables de 

coordin.'.lr las 01cciones ncccs.lrias para que las demandas Judiciales se efi:ctüen y 

preser.ren oponunamenre. que los embargos correspondientes si los hubiere. se 

inscnban para salvah"Uarclar Jos inrereses pref'erenciaJes de fa insrirucrón bancana. 

Por su parte. el Funcionario del banco manrendrá seguimiento de cada asunto y 

el Área Juridjca a su YC.Z. remiurá inf'onnes periódicos sobre Jas gesr1ones 

realizadas y avances obtenidos, as1 como de Jos aspccros que en su caso. esten 

af'ccrando el proceso de recupcr.11:1ón_ 

Cabe agregar que fo má.s conveniente seria, que una vez que un asunto estuviera 

en la Dirección Jurídica. .:1 fianco no recibiera pagos del acredita.do sino con la 

autorización de aquella. ba10 su más estricra responsabiJidad. pero en Ja pr.ict1ca 

bancaria Jos bancos reciben casr todos Jos pagos que sus acred1rados reahz.an 

Ahor..:.. bien. para est3~lccer un criterio de elección de la via y de Ja acción a 

ejercitar en un Cr'édito Ref"accionario. donde existen como gara.ntia.s inmuebles 

bajo la modalidad hipotecana..... o bien se suscribieron pagarés por la ministración 

del crédiro. ~necesario sentar Jas siguientes resisjurisprudenciaJes. 
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IV.3.J.- .JUICIO EJECLTIVO MERCANTIL 

Brn·c Análisis del .Juicio Ejecuti"'º _'\fercaoril. 

Sabemos que el Juicio EJccuth o f'orma parte de un procedimiento ni pido y 

scnciJJo. mediante el cual s..: aseguro aJ deudor el cobro rápido de sus crédiros Jo 

propio de este procedimiento es que mediante actos jurisdiccionales se hace 

electivo un derecho cuya c:."<istencia cslá demostrada con un documento aurCncico. 

llámese pagaré o para eJ caso Contrato d~ Crédito Refaccionano. el cual para que 

se encuentre en este supuesto debe- estar dcbid.amenre formalizado. 

Hemos de decir que el Ju1c1Ct Ejecutivo Mcrcantrl tiene por objeto hacer 

efectivo un derecho cuya existencia está demostrada con un documento auténtico. 

en el ca.so que estudiamos: el propio Conttato de Crédito ReCaccíomuio y en su 

caso pagarés suscritos por el acreditado 

Este juicio presupone para su procedencia, la existencia de un titulo de crédito 

con plazo vencido, ejecutivo; y que la persona que promueve el juicio se encuenrre 

legitimada y la persona contra quien se promueve, esté legitimada pasivamente. 

siendo necesario también que Ja cantidad reclamada.. sea liquida. 

La tramitación de este juicio. al menos en teoria. es sumario y se constituye por 

la demanda. el embargo. la contestación. la vista que se manda dar a la actora con 

Ja misma. ofrecimiento y desahogo de pruebas y Ja sentencia. Ahora bien. para el 

caso de que la parte demandada no conteste Ja demanda dentro del ténníno 

concedido, se le acusa la n!beldía de manera directa y en consecuencia los autos 

pasan a que el Juez deJ conocimiento dicte la sentencia definitiva que procede. 

Dentro del curso del procedimiento se pueden desprender las siguientes 

o!:tuaciones relativas a Ja depositaria y sus incidentes. mejora o reducción deJ 
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embargo. intereses y gastos para el caso que proceda.. avalúo y remate de lo 

embargado. todo lo cual debe fonnar un cuaderno adicional. aun cuanto es 

accesorio al primitivamente fonnado La sentencia debe declarar si procede o no 

la via, y si procede igualmente el trance y remate de los bienes embargados. y 

pago al acreedor con su tmpone. así como gastos y costa..s.=4 

Elju1cio E1ecut1._o Mercanu\ se nge por lo dtspuesto en los Artículos 1391 al 

1414 del Código de Comercio. 

-APERTURA DE CRÉDITO PAGARES E!\.UTlDOS CON 

;\IOTIVO DE LAS DISPOSICIONES.· Los P3b~és que 

documentan la obligación de pago. en tCrminos del articulo 325 

de la Ley de Tirulos y Operaciones de CrCdi~o. tienen valor 

p['obatono innegable. en atcnc1ón a que deben considerarse 

como ~rueba preconstrutda de la acción. y no se: invalidan por su 

vinculación con el contrato .. 

<.Amparo Directo 50:?4/1971. Leopoldo Castro Nivón. Frebrcro 

27 de t 974. Unanimidad de 4 votos. Ponente lvhro. Ennque 

Matinez Ulloa. 3ª. Sala.. Sépttma Epoca. Volumen 62. Cuarta 

Parte. Pág. t 6):s 

-ACREDITADO. SUS OBLIGACIONES.- El Articulo 325 de 

la Ley General de Titulas y operaciones de CrCdito no establece 

una forma de comprobar las disposiciones que haga el :Jcreditado 

sobre cantidades objeto dd cré:dtto concedido. pues incluso no le 

impone la obligación ineludible de suscribir pagares cuando 

renlicc tales disposiciones El precepto consigna un medio que 

Oet"ccho Bancario Mexkano - A Hernandez Oct.a...-io - Tomo 1 - Editonal AJA -
MCxico 1956 - Pliy :?bO y :?61 

::~ Tcllez Ulloa Marco Antoruo Obra Citad.a - Pag 779 
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especial. que de acuerdo con sus características. son susceptibles 

de circular. y es ésta la función a que atiende el precepto'•. 

(Amparo Directo 261211954. Industrias de Oa."<&ca,. S.A. 

Resuelto el 3 de: octubr-e de 19.SS, por Unanimidad de 4 votos 

Ausente el Sr. Mtro. Garcia Rojas. Ponente el Sr. Mtro. Medina. 

Srio. Lic. Carlos Reyes Gal'-tin. Boletín de infonnación Judicial 

de 1955 Pág. 569)26 

-PRÉSTA!\-10 REFACCIO:o;ARJO. CONTRATO DE. SI SE 

OTORGA COS LOS REQUISITOS DE LEY A.'ITE EL 

REGISTRADOR DE CRÉDITO AGRÍCOLA EN 

FUNCIONES DE NOTARIO. CONSTITUYE UN 

DOCUMENTO PÚBLICO QUE TRAE APARE.JADA 

EJECUCIÓN.- ··si EL contrato de préstamo refaccionario se 

otorga con los requisitos de Ley ante el Registrador de Crédito 

Agricola en funciones de notario. o 5Ca. investido de fe püblica.. 

en ejercicio de sus funciones y con motivo de ellas el referido 

contrato constituye un documento pUblico que como tal trae 

aparejada ejecución. máxime si el mismo no fue objeto de 

reconocimiento de finnas ante el Registro. sin fue celebrado y 

firmado precisamente ante dicho Registrador en funciones de 

notario. que es cosa distinta ... 

(Amparo directo 4962170. Raid Encinas Alcántar 

representación de Tiburcio Soto Felix y Carolina Acosta de Soto. 

14 de octubre de 1971 Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

Mariano Ra.mirez Vázquez. 3•_ Sala Séptima Epoca. Volumen 

34. cuarta parte. Pág. 33 )~7 

16 Tdle.z Ullo• Marco An1orUo - Obra Ci1ada - Pli.g. 780 
n Téllez UUoa f\tarco Antonio - Obna Citada - Pag 780 
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Hablando cspccificarnente del juicio Ejecutivo Mercantil. sabemos que el 

mismo debe iniciarse con una buena diligencia de embargo. es decir. a naves de la 

captura o secuestro de bienes muebles. inmuebles. o ambos. propiedad de los 

deudores. quienes si no se ven presionados desde un principio por la privación que 

se les haga de sus bienes. dificilmentc tratar.in de llegar a un arrcglo pronto y 

satisfactono para su acreedor. prcfinendo alargar los juicios lo mas posible. una 

diligencia de embargo en las condiciones a que nos estamos refiriendo. sólo puede 

hacerse cuando se conoC:e que bienes se van a embargar y donde se encuentran. 

inf"onnación que debe surgir del expediente de crCdito que en cada caso deben 

llevar las empresas o instituciones otorgantes de créditos. 
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IV.3.2.- JUICIO HIPOTECARIO 

ftreve Análisis del .Juicio Hipotecario 

Es indispensable sci'\alar que en muchas ocasiones. el acreedor queda en 

desventaja. por lo menos en tiempo y respecto de su deudor. tanto si elige la via 

Ejecutiva Mercanul como la Hipotecaria. en virtud de la extensión y falta de 

técnica rcdaccional que presentan los contratos que celebran, dan pie asi a 

multiplicidad de cxccpc10ncs y defensas por parte de SU.'> clientes cuando llegan las 

controversias hasta los Tribunales. 

Y. naturalmente. otro problema serio es la falta de ratificac1ón del contenido de 

los connatos. y ta fonnaliz.ación de los mismos ante fedatario pUblico o de 

inscripciones ante tos Registros o Dependencias que correspondan~ esto. 

principalmente si se quieren hacer valer derechos en relación a terceros. y evüar 

también. en caso de juicio. que se oponga por et deudor la nulidad del contrato 

mismo. por falta de precisa.mente de esas formalidades que la Ley ordena. 

Debemos entender que si el Crédito Refaccionario concedido por un banco y en 

el existe como garantía un inmueble se puede proceder al cobro del crédito 

mediante el juicio hipotecario que es aquel en c1 que se ejercita la acción 

encaminada a obtener el pago de un crédito hipotecario o la declaración de 

prelación de dicho crédito. 

Cabe citar los Articulos 468 y 469 del Código de Procedimientos Ctviles que a 

la letra dicen: 

Articulo 468.- Se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que 

tenga por objeto ta constitución. ampliación. división. registro y cxt1nci6n de una 
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hipoteca.. asi como su nulida~ cancelación o bien. et pago o prelación del crédito 

que la hipoteca b~tice 

Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito 

hipotecario se siga seglln las reglas del presente capitulo. es requisito 

indispensable que d crédito conste en escritura pUblica o escrito privado. según 

corresponda en los tCrminos de la legislaciOn comtin. y registrado en el Registro 

PU.blico de Ja Propiedad y que sea de plazo cumplido. o que éste sea exigible en 

los ténninos pactados o bien confonne a las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 469.- Procederá d juicio hipotecano sin necesidad de que el 

contrato esté inscnto en el Registro Público de la Propiedad,. cuando: 

1.- El documento base de la acción tenga carácter de titulo ejecuuvo. 

11.· El bien se encuentre Inscrito n favor del demandado. y 

llL- No exista embargo o gravamen en favor de tercero, inscrito cuando 

menos noventa dfas anteriores a la presentación de la demanda. 

Es también un juicio. que comienza con el embargo de los bienes dados en 

hipoteca~ tiene como prcsupue5tos especiales: 

a) Que el crédito esta debidamente inscrito en el Registro PU.blico de la 

Propiedad.. 

b) Que sea de plazo cumplido o que deba anticiparse por f"alta de pago 

puntual. es decir se encuentre en canera vencida. 

Cabe ciu.r los Artículo 471 y 473 del Código de PToccdimicntos Civiles que a 

la letra dicen: 
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Aniculo 471.- Tanto en la demanda como en la contestación a la misma. en 

la vista que se dC con C:Sta a la actora. y en su caso en Ja reconvención y en la 

contestación a Csta. las panes tiene la obligación de ser precisos. indicando en los 

hechos s1 sucedieron ante testigos. ciundo los nombres y apellidos de esto y 

presentando todos los documentos reluc1onados con tales hechos_ En los mismos 

escritos. las pm1es deben ofrecer todas sus pruebas. rclacionandolas con los 

hechos que se pretendan probar. En d caso de que las pruebas ofrecidas sean 

contra la moral o el derecho. sobre hechos que no han sido controvi:nidos ante las 

panes. sobre ht."'Chos imposibles o notoriamente inverosimile!>. o no se hayan 

relacionado con los mismos. el juez las descchar.i_ Las pruebas que se admitan se 

desahogani.n en Ja audiencia. 

Salvo el caso de allanamiento total a la demanda. en que el juez citará para 

sentencia definitiva, como el escrito de contestación a la demanda se dará vista ol 

actor para que manifieste lo que a su derecho convenga. hecho Jo cual o 

transcurrido el plazo para ello. se señalará fecha para la celebración de la 

audiencia que deberá fijarse dentro de los veinticinco días siguientes. 

Si hubiere rccon"ención se corrcni traslado de ésta a la actora principal para 

que le conteste dentro de los seis días siguientes y en el mismo prove1do4 dará 

vista por tres días con las excepciom.-s opuestas para que manifiesto lo que a su 

den:cho convenga. 

Contestada la reconvención o transcurrido el plazo para ello. !iC señalará dia y 

hora para la audiencia dentro del término arriba sei\alado. 

Articulo 473.- Tenninada la seccion de ejecución se agregará al cuaderno 

principal del juicio. 

La instauración de un juicio H1porecario persigue· 
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a).- Que el acreedor hipotecario entre en posesión del inmueble. 

b).- Que con sus productos se haga pago del capital y accesorios. 

e).- Que salga a remate la finca para aplicar su precio a los pagos totales que 

correspondan!ª 

Cabe citar el Aniculo 486 del Código de: Procedimic:ntos Civiles que a la letra 

dice· 

Articulo 486.- Para el remate. se procederá de la siguiente forma: 

l.- Cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez días siguientes a 

que sea ejecutable la sentencia.. avalúo de la finca hipoteca~ practicado por un 

Corredor PUblico, Institución de Crédito o por Perit!3 Valundor autorizado por el 

Consejo de la Judicatura. los cuales en ningün caso podnin tener el car.icter de 

panco de interesada en el juicio. 

· 11.- En el caso de que alguna de las panes deje de exhibir el ª"-alúo referido 

en la fracción anterior. se entenderá su conformidad con el avalúo que haya 

exhibido su contraria. 

UI.- En el supuesto de que ninguna de las partes exhiba el avalúo dentro del 

plazo seflalado en Ja fr.icción 1 de este articulo, cualquiera de ellas lo podr.i 

presentar posteriormente. consider.indose como base para d remate el primero en 

tiempo. 

Derecho Bancario Mel't.icano.- A Hemández Octavio - Tomo 1.- Editorial A!A.
México 1956.- PAg ::?:63 y ::?:64 
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IV.· SI las dos partes exhibieren los aval U.os en el plazo a que se refiere la 

fracción l de este aniculo y los valores derenninados de cada uno de ellos no 

coincidieren. se tomará como base para el remate el promedio de ambos avalUos. 

siempre y cuando no exista un treinta por ciento de diferencia entre el mas bajo y 

el mas alto. en cuyo caso el juez oi-dcnará se practique nuevo avalúo por el 

Corredor PUbJico o la Institución Bancaria que al efecto sei\ale. 

V.- La vigencia del valor que se obtenga por los avalúas seni de seis meses 

para que se lle\.e a cabo la primera almoneda de remah:. Si entre ésta y las 

subsecuentes mediara un ténnino mayor de seis meses si! dcbcnin actualizar los 

valores y, 

VI Obtenido el valor del avalúo. según el caso que corresponda. de acuerdo a 

las Fracciones anteriores. se procederá a l"Cmatar la finca en los tCnninos de la 

Sección Ter-cern. del Capitulo V del Título SCpumo de este ordenamienlo 

La diferencia fundamental de este procedimiento con ef que se sigue en el 

Ejecutivo Mercanul, es la expedición. fijación y registro de Ja cédula hipotecana. 

que es un documento auténtico expedido por el Juez del conocimiento. median1c 

el cual el inmueble que se dio en garantía queda sujeto al régimen riguroso del 

juicio hipotecario. Y así los efectos que produce esl.3. cCdula sustituyen In aparente 

ventaja del juicio Ejecutivo Mercantil que posibilita el embargo de bienes, incluso 

divcr.ias de Jos hiporccados a favor del acrc\.'.:dor h1potccano. 

Al efec10, cabe citar los artículos 470 y 479 del Código de Procedimientos 

Civiles, que a la letra dicen: 

Artículo 470.- Presentado el cscnto de demanda. acompañado del 

instnuncnlo respectivo. el juez, si encuentra que se retinen los reqws1tos fijados 

por Jos artículos anteriores, admitirá la misma y mandará anotar la demanda en el 



Registro Público de la Propiedad y que se corra traslado de ésta al deudor y, en su 

caso. al titular .-egistnd del embargo o gravamen por plazo inferior a que se refiere 

la fracción 111, del articulo anterior, para que dentro del tCnnino de nueve dias 

ocurra a contestarla y a oponer las excepciones que no podrán ser otras que: 

1.- Las procesales previstas en este C" ">digo. 

11.- Las fundadas en que el demandado no haya firmado el documento base 

de la acción, su altern.c1ón o la de falsedad del mismo. 

111.- Falta de representación, de poder bastante o facultades legales de quien 

haya suscrito en representación del demandado el documento base de la acción. 

IV.- Nulidad del contTato. 

V.- Pago o compensación. 

VI.- Remisión o quita. 

VII.- Oferta de no cobrar o espera. 

VIII.- Novación de contrato. y 

IX.- Las demás que autoricen las leyes. 

Las excepciones comprendidas en las fracciones de la V a la VIII solo se 

admitinin cuando se funden en prueba documental. Respecto de las excepciones 

de litispendencia y conexidad sólo se admitirán si se exhiben con la contestación 

las copias selladas de la demanda y contestación de ésta o de las cédulas del 

emplaz.amicnto del juicio pendiente o conexo. o biCn la documenmción que 

acredite que se encuentra tramitando un procedimiento arbitral. 

El Juez bajo su mas estricta responsabilidad~ revisar.i escrupulosamente la 

contestación de la demanda y desechará de plano las excepciones difi:rcntes a las 

que se autorizan.. o aquellas en que sea necesario exhibir documento y el mismo 

no se acompafte. salvo Jos casos a que se refieren los Anfculos 95 y 96 de este 

código. 



93 

La reconvención sólo será procedente cuando se funde en el mismo docwncnto 

base de la acción o se refiera a su nulidad. En cualquier otro caso se desecha.ni de 

plano. 

Las cuestiones rclati'loas a la personalidad de las partes no suspenderán el 

procedimiento y se resolverán de plano en la audiencia. si el demandado se 

allanare a la demanda y solicitare término de gracia para el pago o cumplimiento 

de lo reclamado. el juez dará vista al actor para que dentro de tres días manifieste 

lo que a su derecho convenga. debiendo el juez resolver de acuerdo a tales 

proposiciones de las panes. 

Articulo 479.- La demanda anotará. el Registro Público 

correspondiente. a cuyo efecto el actor exhibirá un tanto más de dicha demanda. 

docume:ntos base de la acción y en su caso. de aquellos con que justifique su 

representación. para que. previo cotejo con sus originales se certifiquen por el 

secretario, haciendo constar que se expiden para los efectos de que ta parte 

interesada inscriba su demanda, a quien se te entrcganin para tal fin., debiendo 

hacer las gestiones en el registro dentro de) ténnino de tl'"es días y acreditándolo en 

su oportunidad al tnbunal. 

-CRÉDITOS REFACCJONARIOS.- Los creditos por 

prestamos refaccionarios. no entran en quiebras ni concursos. ni 

se acumulan a esta clase de juicios~ de donde se deduce que 

practicado un embargo. para hacer efectivos esos créditos. el 

secuestro debe subsistir. mientras no se declare ilegal o ineficaz 

el título del acreedor rcf"accionario. debiendo concedCrsclc 

amparo contra las resoluciones judiciales que. sin previo juicio. 

lo priven de tos derechos que le da el embargo sin perjuicio de 

que se discuta. en la forma que proceda,. ta validez del crédito • 

mas cuando el secuestro se ha practicado en la fonna de una 



intervención como esta no confiere en realidad la posesión 

material de la cosa. ni siquiera la total adntinistración de ella, 

sino que solo otorga ciertas facultades al interventor. la 

adntinistración debe pasar a la masa de la quiebra sin perjudicar 

los derechos de intervención adquiridos por el otorgante··. 

Tomo XXIX. Banco de Londres y MCxico. S.A. Pag. 1719.

Agosto 18. de 1930=" 

~HABILITACIÓN O AVÍO. LOS INMUEBLES SU.JETOS 

AL GRAVAMEN HIPOTECARIO HAN DE SER 

DETER.,tvirlADOS.- Como la Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito. en el Articulo 3::?6 precisa que --ios Contra1os de Crédito 

Rcf"accionario o de habilitación o avío: I.- Expresarán el objeto 

de la operación. la duración y la fonna en que el beneficiario 

podrá disponer del crédito materia del contrato; U.- Fijarán con 

toda precisión los bienes que se afecten en garantía.. y sef\alar.in 

los demás términos y condiciones del contrato; UI.- Se 

consignaran en contrato privado. que se finnani por triplicado. 

ante dos testigos conocidos y se ratificarán ante el encargado del 

Regisno Público de que habla la Fracción IV; IV.- Ser.in 

inscritos en el Registro de Hipotecas que corresponda. según la 

ubicación de los bienes afectados en garantía.., o en el Registro de 

Comercio respectivo. cuando en la garantia no se incluya la de 

bienes inmuebles. Los contratos de habilitación o refacción no 

surtini.n efectos contra tercero. sino desde la fecha y hora de su 

inscnpción en el Registro ... es indudable que los inmuebles que 

deben quedar sujetos al gravamen hipotecario han de seT 

Poder .Judicial de la Federación Suprema. Corte de Justicia de la Nacion -
Jurisprudencia y Tesis Aisladas 1915·1995 • IUS 5 CD-ROM.- Septiembre 1995 

-------·----... "··-- ..... 



detenninados. mediante la designación de su ubicación exacta. 

de sus linderos y superficies·•. 

(Amparo directo 493/62.- Lilia del Carmen Becerra de 

Martinez.- 7 de mayo de 1964.- S votos. Ponente: José Castro 

Estrada) 
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Siguiendo con los procedimientos a seguir por el acreedor rcf'accionario. que ,,.e 

incwnplida en su detrimen10 la obligación de su deudor, hay que decir que en el 

momento en el que la obligación se hace exigible y ante la falta de cumplimiento 

del refaccionado. el acreditante podni pedir judicialmente la posesión de la finca. 

empresa o negociación para cuyo fomento hubiese sido otorgado el préstamo. El 

Juez declarara de plano la posesión cuando le sea pedida en la demanda. en escrito 

al que se acompai\e el titulo de crédito correspondiente. debidamente registrado. 

Para concluir diremos que el juicio hipotecario se rige por lo dispuesto en los 

.l\.rticulos 468 al 488 de Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Si el CrCdito Refaccionario concedido por instituciones estuviera garantizado 

con bienes muebles, la institución acrcditante podni hacer efectivo dicho crédito. 

vendiendo los bienes en Jos términos que sci'lala el Aniculo 1 11 de la Ley 

Bancaria. 

Ahora bien. la Ley Bancaria en su articulo 141 tracción 111. permite que una 

institución bancaria proceda a la venta directa del bien inmueble. ya sea mediante 

corredor y al precio seftalado para el efecto en el contrato. o mediante remate. 

como ya mencionamos párrafos atrás. Para esto, la institución acreedora seguirá 

estos pasos: 

1º.- Notificará al deudor ante Notario o en vía de Jurisdicción Voluntaria,. la 

venta que tenga concertada. 
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2ª.- El deudor podr.i oponerse a la venta durante los siguientes tres días. 

formulando las excepciones que tuviere. 

3ª.- Después de "ista al acreedor se abrinl un ténnino de 20 dias para 

desahogo de prucb.15, si las hubiere 

4º.· Y dentro de los 5 dias, el Juez del conocimiento resolverá lo conducente. 

Si en la sentencia se declara iníundada la oposición, la institución acreedora, 

podni proceder a la vent.a y el deudor será condenado al pago de costas, y de una 

multa del 5~~ sobre la deuda. 

Tambié~ y en ca.so de dificultad para vender el bien mediante corredor. 

concluido el procedimiento el acreedor podni proceder al remate del bien, 

publicando previamente tres avisos en el Diario Oficial de la Federación, en un 

periódico de la Capita! de la República y tambiCn en el Estado en que se 

encuentren los bienes: de la última publicación al remate, deberá transcurrir por lo 

menos cinco dias. 

El remate se cfectu..a.rá en el local de la institución acrcdita.nte. y efectuado que 

sea se levantará acta del mismo. que se tu.rnani aJ Juez competente del domicilio 

de la institución acreedora para que, si el deudor se hubiera constituido en 

rebeldía.., proceda a tirar la escritura y mandar hacer tas inscripciones o 

cancelaciones respectivas. 

Por otra parte, para. la venta de los bienes que hayan constituido prenda en los 

créditos otorgados, el Artículo 34 1 de la Ley General de Títulos y Operactones de 

Crédito. establece que la misma puede solicitarse ante Juez competente, cuando se 

venza Ja obligación garantizada y la misma no haya sido completa. 
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De la petición del acreedor. se correrá traslado inmediato al deudor. y éste en el 

tCrmino de tres días, podrá oponerse a 13. venta exhibiendo el importe del adeudo. 

Si no existe tal exhibición. el Juez autorizani la vent~ ni precio del mercado y 

por medio de Corredor Público o de dos comerciantes con establecimiento abierto 

en la pl:iz.a de que se trate. El producto de lal venta seni conservado como nueva 

prenda por el acreedor 

Las instituciones de crédito podrán acudir al mismo procedimiento. sin 

necesidad de auton7..ac1ón judicial, conservando del impone de Ja venta, la parte 

que cubra las responsabilidades de su deudor y guardar.in, a disposición del 

mismo, algün sobrante si existiere. 

Esta disposición esta contenida en el articulo t 1 1 de la Ley Bancaria, de cuya 

constitucionalidad hay dudas. por lo que la Comisión Nacional Bancaria ha 

resuelto en acta 1205 del 13 de Octubre de 1953. que iio se disponga de los bienes 

dados en prenda, sin conocimiento del deudor. para que CI mismo tenga la 

oportunidad de def'endersc: y de l!'ntablar procedimiento cuando. de acuerdo a su 

criterio, no procede tal enajenaciónJo 

Para concluir nuestro trabajo r-efaccionario y refaccionado deben saber 

dctenninar In capacidad de este Ultimo. de pagar un firiancinmiento a largo plazo, 

proyectando una serie de posibilidades lógicas. descansando en Ja historia 

estadistica de la empre:::a~ y los cáJculos que se obtengan manejarlos en forma 

conservadora y con indicadores generales, a fin de que Jos plazos sean razonables 

y permitan al acreditado alcanzar una liquidez satisfactoria. ayudándose así 

acreditante y acreditado, a una mejor fonna de entendimiento financiero. 

Derecho ~o Mexicano - A Hernández Octav.o - Tomo 1 - Ediloria.I AIA.
Mexico 1956.- P•s 262 
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CO!\'CLl.SIONES 

Como ha quedado descolo a lo largo del presente trabajo. y tal como se analizó 

al Crédito Reí.accionario aplicado a Ja empresa en desarrollo por fa Banca 

Mexicana. )- aunado a la fonna en que se analizó eJ contrato de crCdito en mención 

y al crCdito en cuanto a su otorgamiento y contenido para su autorización. y 

finalmente estudiamos Ja f'uncion y cf'ecto que un Cn~dito Rcf"accionano tiene a 

ni\:el cconom1co. jurídico. social. cultural~ político. Etc., y que también este tipo 

de crédito como cualquter otro. es susceptible de no ser pagado en forma oponuna 

por el acreditado y que en consecuencia de esto se crean mecanismos 

extrnjud1c1ales y Judiciales para r. .. "'Cuperar dicho crédito. en esrc orden de ideas. 

hemos de emitir la presente conclusión. en consideractón a todo lo expresado en el 

presente traba10 

Como quedó demostrado. uno de los antecedentes más antiquisimos de '3 

cre.ación-""'.3C la banca. se dio en Babilonia. quién utilizó la plata como moneda. 

estableció de manera mfonnal los primeros contratos de crédito con garantias y los 

principales antecedentes de bancos, así existieron c1vilizaciont .. "S como los Hititas .• 

las Cruzadas. el Renacimiento. y hechos que se dieron en Roma donde se fonnó 

de manera concreta. las primeras nonnas juridicas de carácter bancario; en roma 

se dio el maycir auge histórico de Ja banca. esto a través de los Argentarii. los 

Trapecitas. los Colubistas, Jos Olfebres e instituciones semifonnales como las 

Mensas Romanas, que eran ya, propiamente, pcquei\ístmos bancos. 
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En México, podemos sei'ialar que durante la época colonial. no existió un banco 

debidamente fonnado. sino hasta 1784, el Banco de A vio de Minas y así se dieron 

la creación de d1 Cercntes bancos que se crearon con la autonzación de la Cor-ona 

Esparlola como lo fue el Monte de Piedad de Animas. la Casa Barclay de Londres, 

y otro tipo de banco~. hasta 1925 se creó el Banco Central. quién concentro 

propiamenlt! las directnccs bancarias en nuestro pais. 

Podemos concluir que el Crédito RcfacCionano al ser regulado por- el Derecho 

y de estar dentro de las disposiciones contenidas en el Código de Comercio y tener 

regulación expresa el Conrrato de Crédito Refaccionario. es un contrato típico. en 

el cual deben de estar claramente especificados los elementos personales, como lo 

son el acreedor y deudor o para el caso que nos ocupa.., refaccionador y 

refaccionado, los cuales deben estar legitimados para contTatar_ e;:I elemento real 

que es la entrega de la cosa por panc del acreedor. aunado a las garantias reales 

que puedan recaer sobre Jos bienes propiedad del deudor. la formal id.ad en el 

Contrato de Crédito Refaccionario. se refiere a que debe constar por escrito. su 

inscripción en el Registro PUblico. para efectos ante terceros-

El Contrato de Crc!dito Rcfaccionario, como quedó sc~alado, trcne 

características muy paniculares, ya que c:n primer orden. tenemos la facultad de 

inspección y vigilancia que tiene el banco acreedor sobre Jos bienes aíectos del 

CrCdito Refnccionario. por su naturaleza, es un crédito que requiere un largo 

plazo, ya que las empresas nonnalmentc tiene ciclos de producción y ¡:x>r ende, su 

capacidad de pago está ligada a sus ventas; de igual forma, estan expuestos a no 

recuperar Jo invenido a menas que: &c:ng.;in un mercado cautivo. 
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El clausulado del comrato. debe detallar con roda claridad. las obligaciones y 

derechos de los contratantes. cuidar de manera especifica el objeto. el plazo. fa.s 

g:irantias. los intereses. los plazos de !,,...-acia. el destino del crédito. as1 como sus 

formas de terminación y causas de rescisión en su caso. tener la: precaución que al 

redactar este tipo de contratos. no queden a la interpretación de las personas. sino 

más bien. un contrato debe estar claramente definido en cuanto a su alcance y 

limitaciones j uridicas. 

El crédito es un instrumenlo creado por el hombre para satisfacer sus 

necesidades. este se ha clasificado según su naturaleza. su destino. su objeto. su 

plazo y de igual fonna los requisitos son diferentes en cada crédito. pero en 

términos generales. hemos de sei'lalar que en el caso del Crédito Refaccionario. se 

debe tener un método. sistema bancario. que pennita analizar todos Jos eJememos 

y garantías que se requieren para que una persona sea susceptible de crédito. ya 

que no se pueden otorgar créditos a cualquier persona que Jo solicita, ya que el 

dinero que presta un banco. tiene un costo que también paga a sus ahorradores y 

que el lo cobra a sus acreditados. 

Para concluir, hemos de sci\alar que un crédito siempre corre el riesgo de no ser 

cobrado. no obstante de haber sido cumplimentado en todos Jos requisitos que se 

requieren para ser susceptible de crédito. cuando un crédito no es pagado, Jo 

primero que procede a hacer un banco. es buscar su recuperación por via 

extrajudicial. recurriendo pata ello a canas. recados telefónicos, y gestores de 

cob~ con estas acciones, se puede recuperar parte de Jos créditos no pagados. 

y Ja institución podrá rencgociar Jos créditos restantes. a través de mecanismos 

como t. reestructuración. 
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La reestructura. es una figura creada para disminuir la cartera vencida y evitar • 

la reserva de castigo que le impone la Comisión Nacional Bancaria a los bancos. y 

al mismo tiempo para no tener juicios largos y costosos que tendria que efectuar 

en contra de los acreditados. A un bnnco no le interesan las propiedades de sus 

clientes, sino mas bien recuperar su dinero y Ja reestructuración pennite al banco 

seguir obteniendo el pago de sus creditos mediante modificaciones al contrato de 

crcdito original. 

Para reestructurar un crédito. se de~n cuidar todos los elementos para el 

otorgamiento del mismo. pe.-o tener especial atención en cuanto a las garantías y 

los plazos, ya que los bienes para el caso de muebles. se deterioran y acaban y por 

lo tanto Ja garantía puede extinguirse. por eso es recomendable ampliarla. 

Como se expuso a lo largo del presente trabajo. nos pennirimos decir que el 

ADE como mecanismo de reestructura de créditos, no cumplió con el cometido 

que se le prctcndia dar. ya que este no benefició a todos los deudores de la banca. 

ya que limiló en cuanto al tipo de crédito. monlos adeudados y personas fisicas o 

morales que adeudaban dichos creduos. ahora bien. el beneficio obtenido fue 

superficial y temporal ya que las condiciones económicas del pais no permitieron 

que un mecanismo ideado Umcamentc para crear una situación de cstabil idad 

económica. funcionara a largo plazo, ya que la reducción en cuanto a ta.sas de 

interés, plazos y Ja tregua judicial no solucionaron el problema de recuperación de 

crCditos tan voluminosa que tenía la banca en ese momento, en lo que se refiere a 

la tregua judicial. debemos entender que los bancos a través de sus abogados no 

ejercitarían acciones tendientes al aseguramiento de bienes. sino más bien estas 

acciones debian ser únicamente las necesarias para evitar el f"enecimicnto de 

tCrminos. o prescripciones. 
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El ADE a\ igual que las UDlS. se usaron como pildoras que permitieron al 

Estado suavizar la crisis económica imperante y la necesidad de la banca de 

recuperar sus capital.es irrecuperables a travCs de una falsa condonación de 

intereses. cuando mas bien al momento de finnar ta carta de intención y 

reestructurar los cn:ditos. estos se capitalizaban. por to que al transcurso del 

tiempo los deudores hoy en dia se encuentran en la misma imposibilidad de pago 

que se dió i:n 1995. 

Los juicios deben c"·i~ al maximo._ pero es el último recursc que tiene el 

banco y que lo tiene qlk: hacer si desea recuperar sus créditos. como :te dijo. la 

elección de la via y de la acción. depende de la garantia otorgada. de la 

suscripción de pagares otorgados con motivo de las ministraciones del crCdito. 

Etc. 

Al momento de que el banco decida ejercitar alguna acción legal en contta de 

sus acreditados. dcbctá previamente agotar las gestiones extraJudiciatcs. para 

recuperar el crédito otorgado y de igual forma dcbcni. elegir cuidadosamente a los 

a.bogados que le litiganin la canera vencida ya que no se puede dejar en manos de 

abogados incxpenos el cobro de cn:diios que significan dinero. 

Rcfaccionador y rcfaccionado. deben estar concicntes de que al otorgar y 

obtener un crédito. cscán arriesgando capitales de terceros. por lo tanto el Objeto 

del crédito debe proyc:ciar una posibilidad lógica de viabilidad financiera.,, la cual 

deberi descansar en la cxpcricnc:ia bancaria y productora del empresario quien. 

dcbera cuidar que en el contrato se pM:tcn condiciones razonables que le pcnnitan 

tener liquidez para cumplir con sus obligaciones y asi lograr el objeto del crCdito. 
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